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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2021-02690 - M. 504043 - Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Concurso para Selección de Consultores N° 011-2021
“Contratación de Servicios Profesionales de 

Ilustrador”

LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Concurso para Selección 
de Consultores N°011-2021 “Contratación de Servicios 
Profesionales de Ilustrador”. Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 11 de agosto 
del año 2021.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 18 de agosto del 
año 2021.
HORA: De 8:00 a.m. a 11:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m.

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones MINED.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 2021-02549 – M. 75389741 – Valor C$ 950.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No.138-2021
PLAN DE MANEJO DEL ÁREA PROTEGIDA 

RESERVA NATURAL 
SERRANÍA DE AMERRISQUE 

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), Dirección Superior; a las nueve y cuarenta y 
ocho minutos de la mañana del día jueves veinticuatro de 
junio del año del año dos mil veintiuno.

CONSIDERANDO
I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
en su artículo 60, establece que “los nicaragüenses tienen 
derecho de habitar en un ambiente saludable, así como 
la obligación de su preservación y conservación. El bien 
común supremo y universal, condición para todos los demás 
bienes, es la madre tierra; ésta debe ser amada, cuidada y 
regenerada”. El bien común de la Tierra y de la humanidad 
nos pide que entendamos la Tierra como viva y sujeta de 
dignidad. Pertenece comunitariamente a todos los que la 
habitan y al conjunto de los ecosistemas. La Tierra forma 
con la humanidad una única identidad compleja; es viva y 
se comporta como un único sistema autorregulado formado 
por componentes físicos, químicos, biológicos y humanos, 

que la hacen propicia a la producción y reproducción de la 
vida y que, por eso, es nuestra madre tierra y nuestro hogar 
común. Debemos proteger y restaurar la integridad de los 
ecosistemas, con especial preocupación por la diversidad 
biológica y por todos los procesos naturales que sustentan 
la vida. La nación nicaragüense debe adoptar patrones 
de producción y consumo que garanticen la vitalidad y 
la integridad de la madre tierra, la equidad social en la 
humanidad, el consumo responsable y solidario y el buen 
vivir comunitario. El Estado de Nicaragua asume y hace 
suyo en esta Constitución Política el texto íntegro de la 
Declaración Universal del Bien Común de la Tierra y de la 
Humanidad. Dentro del mismo cuerpo de ley en su artículo 
102 establece que los recursos naturales son patrimonio 
nacional. La preservación del ambiente y la conservación, 
desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 
corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de 
explotación racional de estos recursos, cuando el interés 
nacional lo requiera, bajo procesos transparentes y públicos. 

II
Que el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), basado en los principios de legalidad establecido 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
tiene la potestad de emitir los actos y resoluciones, 
autorizando o aprobando aquellos relacionados con el 
ejercicio de sus actividades, ajustando su actuación al 
principio de legalidad establecido por la Constitución 
Política en concordancia con las leyes vigente sobre la 
materia.

III
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales con sus Reformas incorporadas, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 20, del 31 
de Enero del año 2014, todas las actividades que se 
desarrollen en áreas protegidas deben realizarse conforme 
a lo establecido en el respectivo Plan de Manejo aprobado 
por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, 
los que se adecuarán a las categorías para cada área se 
establezcan. Las actividades se desarrollarán conforme los 
objetivos de protección como en la gestión y vigilancia se 
garantizará la participación de la comunidad.

IV
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 30 
y  31 del Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua, el Ministerio del Ambiente y de 
los Recursos Naturales, (MARENA) a través de los Planes 
de Manejo, definirá los límites de las áreas protegidas y 
que en lo que se refiere a la Zona de Amortiguamiento 
de las áreas protegidas, del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), la Ley No. 217, Ley General del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales y sus reformas 
incorporadas, dispone en su artículo 24, que se establecerá 
una Zona de Amortiguamiento colindante o circundante 
a cada área protegida y que en los casos de que existan 
áreas protegidas ya declaradas, que no cuenten con zonas 
de Amortiguamiento se estará sujeto a lo dispuesto en el 
Plan de Manejo aprobado o que se le apruebe.

V
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Que de conformidad a lo establecido en el artículo 37 del 
Decreto No. 01-2007, Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua, la propuesta final del Plan de Manejo del Área 
Protegida Reserva Natural Serranía de Amerrisque, fue 
enviada a los respectivos Gobiernos Municipales, emitiendo 
las respectivas certificaciones las Alcaldías Municipales de 
San Pedro del Lóvago, Comalapa, Juigalpa, La Libertad, 
Cuapa en el Departamento de Juigalpa y Camoapa en el 
Departamento de Boaco, donde aprueban el Plan de Manejo.

VI
Que el artículo 7, numeral 8) de la Ley No.40, Ley de 
Municipios y sus Reformas incorporadas publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No.6 del 14 de enero del año 2013, 
señala que el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, 
las competencias siguientes de desarrollar, conservar y 
controlar el uso racional del medio ambiente y los recursos 
naturales como base del desarrollo sostenible del Municipio 
y del país, fomentando iniciativas locales en estas áreas 
y contribuyendo a su monitoreo, vigilancia y control, en 
coordinación con los entes nacionales correspondientes. 
En tal sentido, además de las atribuciones establecidas en 
la Ley No.217 “Ley General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales”. 

VII
Que el Área Protegida Reserva Natural Serranía de 
Amerrisque forma parte de la Cordillera de Amerrisque, 
la cual constituye la espina central de Nicaragua y forma 
parte de la Cordillera Centroamericana que se extiende a lo 
largo de Nicaragua durante unos 700 km, desde Honduras 
en el noroeste hasta Costa Rica en el suroeste, justo a unos 
pocos kilómetros del Mar Caribe, fue declarada mediante 
Decreto Ejecutivo No.42-91 del 1 de octubre de 1991, 
Publicado en La Gaceta No.207 del 4 de noviembre de 
1991, “Declaración de Áreas Protegidas en varios Cerros 
Macizos Montañosos, Volcanes y Lagunas del País”, 
esta área representa una alta importancia por contemplar 
montañas, quebradas, colinas escarpadas, planicies 
seccionadas y valles encajonados, localizada en la Región 
Central de Nicaragua, atraviesa gran parte del Departamento 
de Chontales y ocupa territorio de seis municipios entre 
los Departamentos de Boaco y Chontales (Camoapa, La 
Libertad, Juigalpa, Comalapa, San Pedro de Lóvago y 
Cuapa). El área protegida cuenta con una extensión de 
19,194.86 hectáreas y su zona de amortiguamiento tiene 
una extensión de 17,839.75 hectáreas. 

VIII
Que el Área Protegida Reserva Natural Serranía de 
Amerrisque, forma parte del Corredor Biológico Centro Sur, 
que comprende Cerro Alegre-Cumaica-Cerro Mombachito 
y Serranía Amerrisque Matagalpa, Boaco y Chontales, estas 
áreas tienen escasa cobertura boscosa y fragmentada, por lo 
que es necesario además de restaurar las áreas protegidas, 
restaurar las áreas de conexión entre ellas, con el Corredor 
Centro-Norte y con el Corredor del Atlántico (hacía Fila 
Masigue).    

IX
Que es deber del Estado de Nicaragua y particularmente 
del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), apoyar e integrar a los ciudadanos y pobladores 
en la Gestión Ambiental, siempre que hayan cumplido con 

los criterios y procedimientos administrativos aprobados 
por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, 
mismos que se cumplieron para la Actualización del Plan 
de Manejo del Área Protegida Serranía de Amerrisque con 
la participación en las consultas requeridas a los diferentes 
actores locales, tales como autoridades gubernamentales, 
municipales, comité de manejo colaborativo del área 
protegida, propietarios privados, comunidades, entre otros 
que inciden en el territorio y que consta en el expediente 
que para tales efectos se lleva y administra en la Dirección 
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, a fin de 
proteger y conservar los Recursos Naturales existentes en 
el territorio nacional. 

X
Que, habiéndose cumplido todos los procedimientos, 
coordinaciones técnicas y jurídicas de conformidad a los 
artículos 35, 36 y 37 del Decreto No.01-2007, Reglamento 
de Áreas Protegidas de Nicaragua, se tiene a la vista el 
dictamen favorable, emitido por la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, en el cual se indica que 
dentro del documento actualización del Plan de Manejo del 
Área Protegida Reserva Natural Serranía de Amerrisque, 
ha cumplido los requisitos establecidos levantando el 
expediente administrativo del proceso de elaboración del 
Plan de Manejo, en el cual se evidencie el proceso de 
consulta, revisión, aprobación y seguimiento del mismo, 
asignándole número perpetuo y foliándolo debidamente.

POR TANTO
En uso de las facultades que me confiere la Constitución 
Política, la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo; Decreto No. 25-2006 
Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento 
de la Ley No.290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo; Ley No. 217, Ley 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; 
Decreto No. 01-2007; Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua; Ley No. 40, Ley de Municipios y sus Reformas 
incorporadas y Acuerdo Presidencial No. 60-2019, del día 
dos de mayo del año dos mil diecinueve, publicado en La 
Gaceta Diario Oficial No.83, del día seis de mayo del año 
dos mil diecinueve, la suscrita Ministra del Ambiente y los 
Recursos Naturales (MARENA); 

RESUELVE
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Manejo de Área Protegida 
Reserva Natural Serranía de Amerrisque, declarada a través 
del Decreto Ejecutivo N°.42-91, “Declaración de Áreas 
Protegidas en varios Cerros Macizos Montañosos, Volcanes 
y Lagunas del País,” del 1 de octubre de 1991, Publicado 
en La Gaceta No. 207 del 4 de noviembre de 1991. 

Artículo 2.- El Área Protegida Reserva Natural Serranía 
de Amerrisque está ubicada en la Región Central de 
Nicaragua, en su parte central es conocida como Cordillera 
Chontaleña por atravesar gran parte del departamento de 
Chontales y ocupa territorio de seis municipios entre los 
Departamentos de Boaco y Chontales (Camoapa, La Libertad, 
Juigalpa, Comalapa, San Pedro de Lóvago y San Francisco 
de Cuapa). El área protegida cuenta con una extensión de 
19,194.86 hectáreas y su zona de amortiguamiento tiene 
una extensión de 17,839.75 hectáreas.
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Artículo 3.- El Plan de Manejo, tiene como objetivo 
conservar y restaurar los ecosistemas naturales y hábitat de 
la vida silvestre que se encuentran en proceso de reducción, 
por la intervención de sus ambientes ecológicos, así como 
ordenar, normar, regular, manejar y conservar los recursos 
naturales y culturales de la Reserva Natural Serranía 
Amerrisque, así como contribuir al esfuerzo de mejorar y 
proveer los beneficios ambientales a la sociedad.

Artículo 4.- Límites del Área Protegida: Los límites del 
Área Protegida Reserva Natural Serranía de Amerrisque 
inicia en el naciente del rio Quebrada Onda en la curva 
de nivel de los 600 msnm en el punto de coordenada 
X=672793 Y=1361926, sigue sobre la curva de los 600 
msnm en dirección este hasta llegar al punto de coordenada 
X=674474 Y=1361360, continua en dirección Este sobre 
camino hasta llegar al punto de coordenada X=675537 
Y=1361532, continua en dirección Suroeste sobre carretera 
hasta llegar al punto de coordenada X=676495 Y=1360246, 
continua en dirección noreste hasta llegar al naciente del 
rio Mico en el punto de coordenada X=677143 Y=1360571 
intersectando  en la curva de nivel los 600 msnm, continua 
sobre la curva de nivel de los 600 msnm dirección Suroeste 
hasta intersectar en el punto de coordenada X=685430 
Y=1353722, continua aguas abajo sobre uno de los afluentes 
del rio Pirre hasta llegar al punto de coordenada X=685166 
Y=1352423, continua sobre el margen de la carretera que 
conduce hacia el poblado de santa Ana en dirección Este, 
continua en dirección Sur hasta el punto de coordenada 
X=686697 Y=1350399, sigue su curso en dirección Suroeste 
hasta el punto de coordenada X=687643 Y=1347376, sigue 
en dirección Este sobre parte agua hasta llegar al punto 
de coordenada X=690444 Y=1345114 intersectando en 
la curva de los 600 msnm, continua sobre la curva de los 
600 msnm en dirección sur hasta intersectar en el punto de 
coordenada X=691274 Y=1342250, continua sobre parte 
agua en dirección Sureste hasta intersectar en el punto de 
coordenada X=691556 Y=1341919 con la curva de nivel 
de los 500 msnm, continua sobre la curva de nivel de los 
500 msnm en dirección Este hasta intersectar con el punto 
de coordenada X= 688616 Y=1337679, continua sobre el 
margen de la carretera en dirección Oeste hasta interceptar en 
el punto de coordenada X=687445 Y=1337560 interceptando 
con la curva de nivel de los 200 msnm, continua sobre la 
curva de nivel de los 200 msnm hasta intersectar en el 
punto de coordenada X=682078 Y=1345705, continua en 
dirección oeste hasta llegar al punto de coordenada X= 
681860 Y=1345712 intersectado con la curva de nivel de 
los 200 msnm hasta llegar al cerro El Jícaro en el punto de 
coordenada X=677302 Y=1347372, continua en dirección 
Noroeste hasta intersectar con el punto de coordenada 
X=677186 Y=1347534 con el margen del rio Pirre, 
continua sobre el margen del rio en dirección Oeste hasta 
llegar al punto de coordenada X=676730 Y=1348093 en la 
desembocadura del rio Higo, continua aguas arriba del rio 
Higo en dirección Norte hasta llegar al punto de coordenada 
X=678245 Y=1352763, continua en dirección Este aguas 
arriba sobre un afluente del  rio el cacao hasta llegar al 
punto de coordenada X=679151 Y=1355042, continua 
en dirección Norte hasta llegar al punto de coordenada 
X=679151 Y=1355168, continua sobre el margen norte de 
la carretera en dirección noroeste hasta intersectar con el 

punto de coordenada X=678949 Y=1355224 en la curva de 
nivel de los 500 msnm,  continua sobre la curva de nivel 
de los 500 msnm en dirección Norte hasta intersectar con 
el punto de coordenada X=674446 Y=1358100, continua 
en dirección Oeste sobre el margen Norte de la carretera 
hasta interceptar con el punto de coordenada X=669546 
Y=1358741, continua en dirección Norte aguas arriba 
sobre el río El Caracol hasta intersectar con el punto de 
coordenada X=669735 Y=1359452, continua aguas arriba 
hasta llegar al afluente del rio Miraguita en el punto de 
coordenada X=670060 Y=1361870, continua en dirección 
Noreste hasta intersectar con el punto de coordenada 
X=670258 Y=1362217, continua sobre la curva de nivel 
de los 600 msnm hasta llegar a su punto inicial X=672793 
Y=1361926.

Artículo 5.- Zonificación: El Área Protegida Reserva 
Natural Serranía de Amerrisque está integrada por; tres 
zonas de manejo: a) Zona de Protección del Bosque 
Deciduo (ZPB), b) Zona de Protección de Fuentes de Agua 
(ZPFA), y c) Zona de Restauración y Aprovechamiento 
Sostenible (ZRAS), Así mismo se establece su Zona de 
Amortiguamiento.

Artículo 6.- En las normas generales de manejo del área 
protegida se establece la:

- Aplicación de la Ley No.217 Ley General del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales. 
- Aplicación de la Ley No.620, Ley General de Aguas 
Nacionales y sus reformas Ley No.1046. 
- Aplicación de la Ley No.462, “Ley de Conservación, 
Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector Forestal”, la cual 
es responsabilidad del MARENA dentro del área protegida. 
- Aplicación del Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua. 
- Aplicación de la Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 
para el Control Ambiental de las Lagunas Cratéricas, NTON 
05 002-99.
- Aplicación de las Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 
(NTON 03-045-09) para artes y métodos de pesca y demás 
instrumentos o normativas vigentes vinculantes a las Áreas 
Protegidas.
- Aplicación de la Resolución Ministerial No.013-2008 
sobre los Criterios, requisitos y regulaciones ambientales 
Obligatorios para desarrollos habitacionales. 

Se permite:

1. Ser administrada por el MARENA o bajo la modalidad 
de manejo colaborativo.

2. El desarrollo de aprovechamiento de recursos naturales 
y generación de bienes y servicios, conforme al plan de 
manejo, plan operativo anual y los objetivos y directrices 
de manejo del área.

3. Desarrollar actividades de investigación, estudios 
técnicos, monitoreo, educación e interpretación ambiental, 
turismo sostenible y la recreación.
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4. Desarrollar infraestructura, previo permiso ambiental 
correspondiente y Estudio de Impacto Ambiental requerido.

5. La manipulación de especies o poblaciones animales o 
vegetales a con el objetivo de asegurar la sostenibilidad 
ecológica.

6. La visitación por turistas nacionales o extranjeros a fincas 
de propiedad privada, previo permiso de los propietarios.

7. El mantenimiento de trochas o caminos de acceso y 
transporte, utilizando tecnologías de bajo impacto.

8. El uso de los bancos de materiales ya autorizados 
siguiendo las normas mínimas de manejo, clausura y 
recuperación del terreno que establezca el MARENA, sin 
fines comerciales. 

Se prohíbe:

1. Las concesiones de exploración y explotación minera, 
petrolera, forestales u otras en conflicto con los objetivos 
del área protegida.

2. Cortar y/o extraer productos y/o subproductos de flora 
y fauna silvestre con fines comerciales.

3. Las quemas, ninguna de las modalidades. 

4. Destruir las señales y mojones del área protegida.

5. El uso de explosivos, sustancias venenosas, plaguicidas 
u otros productos químicos.

6. Realizar actividades de sustitución del bosque natural 
por otros usos.

7. Depositar y descargar hidrocarburos o mezclas oleosas, 
sustancias tóxicas, así como aguas contaminadas y desechos 
sólidos.

8. Cazar, capturar especies, productos o subproductos de 
la fauna silvestre. 

9. Introducir ni cultivar especies exóticas forestales y de vida 
silvestre, ni la introducción, siembra y la experimentación 
(en el campo, en medios confinados, en laboratorios 
o en viveros) de especies transgénicas o manipuladas 
genéticamente.

10. La apertura de nuevos bancos de materiales. 

11. Construir nuevos caminos ni ampliarlos más allá de 
seis metros de ancho.

12. La extracción de recursos culturales y arqueológicos. 

Artículo 7.- Ejecútese e impleméntese el Plan de Manejo 
del Área Protegida Reserva Natural Serranía de Amerrisque, 
el cual consta de ciento seis (106) páginas que forma parte 
integral de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 8.- Deróguese y déjese sin efecto y valor legal 
alguno la Resolución Administrativa No.102.12.2016, 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial No.03, del cinco 
de enero del año dos mil diecisiete, en la cual se aprueba 
el Plan General de Manejo Reserva Natural Serranía de 
Amerrisque.

Artículo 9.- La presente Resolución Ministerial entrara 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial. (f) Fanny Sumaya Castillo Lara, Ministra 
MARENA. 

_______________________
Reg. 2021-02550 – M. 75389741 – Valor C$ 1,040.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 157-2021
PLAN DE MANEJO DEL ÁREA PROTEGIDA, 
RESERVA NATURAL VOLCÁN CONCEPCIÓN

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), Dirección Superior; a las tres y cinco minutos 
de la tarde del día miércoles catorce de julio del año dos 
mil veintiuno.

CONSIDERANDO
I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
en su artículo 60, establece que “los Nicaragüenses tienen 
derecho de habitar en un ambiente saludable, así como 
la obligación de su preservación y conservación. El bien 
común supremo y universal, condición para todos los demás 
bienes, es la madre tierra; ésta debe ser amada, cuidada y 
regenerada”. El bien común de la Tierra y de la humanidad 
nos pide que entendamos la Tierra como viva y sujeta de 
dignidad. Pertenece comunitariamente a todos los que la 
habitan y al conjunto de los ecosistemas. La Tierra forma 
con la humanidad una única identidad compleja; es viva y 
se comporta como un único sistema autorregulado formado 
por componentes físicos, químicos, biológicos y humanos, 
que la hacen propicia a la producción y reproducción de la 
vida y que, por eso, es nuestra madre tierra y nuestro hogar 
común… Dentro del mismo cuerpo de ley en su artículo 
102, establece que los recursos naturales son patrimonio 
nacional. La preservación del ambiente y la conservación, 
desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 
corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de 
explotación racional de estos recursos, cuando el interés 
nacional lo requiera, bajo procesos transparentes y públicos. 

II 
Que el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad a lo establecido en la Ley No. 
290. Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo, con reformas incorporadas, artículo 
28, inciso a y b, es la instancia del Estado que formula, 
propone y dirige las políticas nacionales del ambiente, las 
normas de calidad ambiental y supervisa su cumplimiento.

III
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley No.217, Ley General del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales con sus Reformas incorporadas, 
publicado en la Gaceta, Diario Oficial No.20, del 31 de enero 
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de 2014, todas las actividades que se desarrollen en Áreas 
Protegidas obligatoriamente deben realizarse conforme a un 
Plan de Manejo aprobado por el Ministerio del Ambiente y 
los Recursos Naturales (MARENA), los que se adecuarán a 
las categorías que para cada área se establezca; El artículo 
24, del mismo cuerpo de ley dispone; que se establecerá 
una Zona de Amortiguamiento colindante o circundante 
a cada Área Protegida y que en los casos de que existan 
Áreas Protegidas ya declaradas, que no cuenten con zonas 
de amortiguamiento se estará sujeto a lo dispuesto en el 
Plan de Manejo aprobado o que se le apruebe.

IV
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 30 
y  31 del Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua, el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales, (MARENA) a través de los Planes 
de Manejo, definirá los límites de las Áreas Protegidas 
y que en lo que se refiere a la Zona de Amortiguamiento 
de las Áreas Protegidas, del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), la Ley No.217, Ley General del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales y sus reformas 
incorporadas, dispone en su artículo 24, que se establecerá 
una Zona de Amortiguamiento colindante o circundante 
a cada Área Protegida y que en los casos de que existan 
áreas protegidas ya declaradas, que no cuenten con zonas 
de Amortiguamiento se estará sujeto a lo dispuesto en el 
Plan de Manejo aprobado o que se le apruebe.

V
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 37, del 
Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua, la propuesta final del Plan de Manejo del Área 
Protegida Reserva Natural Volcán Concepción, fue enviada 
a los respectivos Gobiernos Municipales, emitiendo las 
respectivas certificaciones las Alcaldías Municipales de 
Altagracia y Moyogalpa en el Departamento de Rivas, 
donde aprueban el Plan de Manejo.

VI
Que el artículo 7, numeral 8), de la Ley No.40, Ley de 
Municipios y sus Reformas incorporadas publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No.6 del 14 de enero del año 2013, 
señala que el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, 
las competencias siguientes de desarrollar, conservar y 
controlar el uso racional del medio ambiente y los recursos 
naturales como base del desarrollo sostenible del Municipio 
y del País, fomentando iniciativas locales en estas áreas 
y contribuyendo a su monitoreo, vigilancia y control, en 
coordinación con los entes nacionales correspondientes. 
En tal sentido, además de las atribuciones establecidas 
en la Ley No.217, Ley General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales. 

VII
Que el Decreto No.1320, emitido en fecha diecinueve de 
septiembre de 1983, declara como Reserva Natural el Volcán 
Concepción, fijando sus límites sobre los 850 msnm; En 
febrero del año 2013, se aprueba la Ley No.833, Ley que 
Declara y Define los Límites de la Reserva de Biósfera de 
la Isla de Ometepe en la que se designa la categoría como 
Reserva Natural y sus límites oficiales. El Área Protegida 

cuenta con una extensión de 5,219.94 hectáreas y su zona 
de Amortiguamiento tiene una extensión de 4,948 hectáreas; 
El Área Protegida Reserva Natural Volcán Concepción, se 
ubica en la Isla de Ometepe, su área se encuentra mayormente 
en el Municipio de Altagracia, sin embargo, parte de la 
superficie terrestre abarca al Municipio de Moyogalpa, 
cuenta con una altura de 1,610 msnm; su cono simétrico 
forma la parte Noroeste de la Isla de Ometepe, Su amplia 
base está ocupada por cultivos y áreas boscosas, sus laderas 
y cumbres están desnudas por las escorias rojizas y lavas 
formando túmulos, resultantes de sus recientes erupciones.    

VIII
Que es deber del Estado de Nicaragua y particularmente 
del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), apoyar e integrar a los ciudadanos y pobladores 
en la Gestión Ambiental, siempre que hayan cumplido con 
los criterios y procedimientos administrativos aprobados 
por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, 
mismos que se cumplieron para la Actualización del Plan 
de Manejo del Área Protegida Volcán Concepción con la 
participación en las consultas requeridas a los diferentes 
actores locales, tales como autoridades Gubernamentales, 
Municipales, propietarios privados, comunidades, entre 
otros que inciden en el territorio y que consta en el expediente 
que para tales efectos se lleva y administra en la Dirección 
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, a fin de 
proteger y conservar los Recursos Naturales existentes en 
el territorio nacional.

IX
Que, habiéndose cumplido todos los procedimientos, 
coordinaciones técnicas y jurídicas de conformidad a los 
artículos 35, 36 y 37 del Decreto No.01-2007, Reglamento 
de Áreas Protegidas de Nicaragua, se tiene a la vista el 
dictamen favorable, emitido por la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, en el cual se indica 
que dentro del documento elaboración del Plan de Manejo 
del Área Protegida Reserva Natural Volcán Concepción, 
ha cumplido los requisitos establecidos levantando el 
expediente administrativo del proceso de elaboración del 
Plan de Manejo, en el cual se evidencie el proceso de 
consulta, revisión, aprobación y seguimiento del mismo, 
asignándole número perpetuo y foliándolo debidamente.

POR TANTO
En uso de las facultades que me confiere la Constitución 
Política, la Ley No.290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo; Decreto No.25-2006 
Reformas y Adiciones al Decreto No.71-98, Reglamento 
de la Ley No.290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo; Ley No.217, Ley 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; 
Decreto No. 01-2007; Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua; Ley No.40, Ley de Municipios y sus Reformas 
incorporadas; Decreto No.1320, declara como Reserva 
Natural el Volcán Concepción; Ley No.833, Ley que Declara 
y Define los Límites de la Reserva de Biósfera de la Isla 
de Ometepe; y Acuerdo Presidencial No.60-2019, del día 
dos de mayo del año dos mil diecinueve, publicado en La 
Gaceta Diario Oficial No.83, del día seis de mayo del año 
dos mil diecinueve, la suscrita Ministra del Ambiente y los 
Recursos Naturales (MARENA); 
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RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Manejo del Área Protegida 
Reserva Natural Volcán Concepción, declarada a través de 
la Ley No.833, Ley que Declara y Define los Límites de 
la Reserva de Biósfera de la Isla de Ometepe, publicado 
en la Gaceta No.45, en fecha del 08 de marzo del 2013.

Artículo 2.- Ubicación; El Área Protegida Reserva Natural 
Volcán Concepción, está ubicada en la Isla de Ometepe en 
el Lago Cocibolca en el Departamento de Rivas y ocupa 
territorio de los Municipios de Altagracia y Moyogalpa; 
El Área Protegida cuenta con una extensión de 5,219.94 
hectáreas y su zona de amortiguamiento tiene una extensión 
de 4,948 hectáreas.

Artículo 3.- Objetivo; El Plan de Manejo, tiene como 
objetivo conservar y restaurar los ecosistemas naturales y 
hábitat de la vida silvestre que se encuentran en proceso de 
reducción, por la intervención de sus ambientes ecológicos, 
así como ordenar, normar, regular, manejar y conservar los 
recursos naturales y culturales de la Reserva Natural Volcán 
Concepción, así como contribuir al esfuerzo de mejorar y 
proveer los beneficios ambientales a la sociedad.

Artículo 4.- Límites del Área Protegida: El volcán 
Concepción se localiza en las coordenadas de latitud 
11˚538’ Norte y longitud 85˚623’ Oeste, con una altura de 
1,610 msnm. Su cono simétrico forma la parte Noroeste 
de la Isla de Ometepe. Su amplia base está ocupada por 
cultivos y áreas boscosas, sus laderas y cumbres están 
desnudas por las escorias rojizas y lavas formando 
túmulos, resultantes de sus recientes erupciones. En La 
Ley No.833, se define que la Zona Núcleo involucra las 
faldas del Volcán encima de los 300 msnm, incluyendo en 
el Norte el bosque seco de la Concha y la Flor alrededor 
de los 200 msnm, descrito con las coordenadas 85°39’30 
,317”W, 11°33’4,583”N, 85°39’29,07”W/ 11°33’20,43”N, 
85°39’ 12,251”W,  11°33’35,709”N, 85°39’14,394”W, 
11°33’42,819”N, 85° 38’50, 285”W, 11°33’41,551”N, 
85°38’49,083”W, 11°33’47,655”N, 85° 38’45, 203”W, 
11°33’53,582”N, 85°38’9,738”W, 11°33’45,82”N y 85°3 
8’5,278”W, 11°33’33,084”N; el Bosque no intervenido 
entre San Marcos y San José del Norte, descrito con 
las coordenadas 85°37’27,037”W, 11°33’45,288”N, 
85°37’26,489”W, 11°33’54,532”N, 85°37’37,768”W, 
11° 34’16,878”N, 85°37’35,66”W, 11°34’37,013”N, 
85°37’35,66”W, 11°34 ‘37,013”N, 85°37’44,965”W, 
11°34’52,084”N, 85°37’56,86”W, 11°3 5’25,826”N 
y 85°38’31,692”W, 11°35’26,345”N,  s iguiendo la 
línea costera hasta las coordenadas 85°37’23,011”W, 
11°35’29,463”N, para después subir las faldas del volcán 
de nuevo, pasando las coordenadas 85°37’21,528”W, 
11°34’50 ,156”N,  85°37’34 ,58”W,  11°34’52 ,53”N, 
85°37 ‘37,271”W, 11°34’50,066”N, 85°37’30,602”W, 
11°34’44,09”N, 85°3 7’32,457”W, 11°34’41,291”N, 
85°37’21,864”W, 11°34’15,811”N, 85° 37’22,171”W, 
11°34’21,592”N, 85°37’14,47”W/ 11°34’20,895”N, 85°3 
7’6,82”W, 11°34’9,96”N, y de nuevo colindando con la curva 
de nivel de 300 msnm en las coordenadas 85°37’2,91”W, 
11°33’47,815”N; el Bosque no intervenido entre San José del 
Norte y Pull, bajando hacia la costa desde los 300 msnm en 

las coordenadas 85°37’0,727”W, 11°33’47,73”N, pasando 
por las coordenadas 85°36’59,559”W, 11°33’48,129”N, 
85°36’59,032”W, 11°33’53,08”N, 85°36’27,895”W, 
11°34’24 ,8”N,  85°36’16 ,834”W,  11°34’26 ,398”N, 
85°36’16,666”W, 11°34’26,398”N, 85°36’17,645”W, 
11°34’31,686”N, 85°36’24,819”W, 11°34’37,17”N, 
85°36’8,399”W, 11°34’38,742”N, 85°36’18,252”W, 
11°34’44,404”N, 85°36’16,06”W, 11°34’47,366”N, 
85°36’18,501”W, 11°35’1 ,743”N,  85°36’9 ,614”W, 
11°35’3,847”N, 85°36’26,792”W, 11°35’18,461”N, 
deslindando con la costa en las coordenadas 85°36’26,107”W, 
11°35’21,43”N. Sigue la línea costera hacia el este hasta 
las coordenadas de 85°35’8,116” W, 11°35’10,814”N; la 
subida a las faldas del Concepción pasa por las coordenadas 
85°35’8,843”W, 11°34’59,424”N, 85°35’16,732”W, 
11°34’55,829”N, 85°35’15,925”W, 11°34’49,881”N, 
85°35’42,397”W, 11°34’47,533”N, 85°35’41,462”W, 
11°34’33,493”N, 85°35’44,598”W, 11°34’42,755”N, 
85°35’44,172”W, 11°34’27,396”N, 85°36’0,627”W, 
11°34’18,89”N, 85°36’23,676”W, 11°33’57,369”N, 
85°36’18 ,84”W,  11°33’53 ,3”N,  85°36’23 ,044”W, 
11°33’49,688”N, 85°36’23,044”W, 11°33’49,688”N,  
85°36’24,244”W, 11°33’44,162”N, pasando en línea recta 
hacia el este, hasta las coordenadas 85°35’51,332”W, 
11°33’28,316”N ; el Bosque no intervenido al sur de Pull 
y al suroeste de Altagracia, descrito por las coordenadas 
85°35’42,735”W, 11°33’39,834”N, 85°35’42,024”W, 
11°33’48,086”N, 85°35’34,307”W, 11°33’50,691”N, 
85°35’24,767”W, 11°33’49,654”N, 85°35’24,302”W, 
11°33’42,221”N, 85°35’20,302”W, 11°33’38,404”N, 
85°35’16,438”W, 11°33’40,862”N, 85°35’8,718”W, 
11°33’48,109”N, 85°34’57,563”W, 11°33’39,401”N, 
85°34’50,733”W, 11°33’34,67”N, 85°34’53,314”W, 
11°33’20,096”N, 85°34’53,23”W, 11°33’20,178”N, 
85°35’10,493”W, 11°33’10,95”N, 85°35’14,301”W, 
11°33’1,408”N, 85°35’19,409”W, 11°32’59,455”N, 
85°35’29,312”W, 11°32’51,345”N, 85°35’35,533”W, 
11°32’43,875”N, 85°35’25,451”W, 11°32’37,81”N, 
85°35’22,573”W, 11°32’45,131”N y 85°35’18,42”W,  
11°32’40,001”N; el bosque no intervenido al Norte 
de Sintiope y Urbaite, descrito con las coordenadas 
85°35’21,154”W, 11°32’2 8,147”N, 85°34’57,113”W, 
11°32’31,948”N, 85°34’45,742”W, 11°32’28,59”N, 
85°34’38,771”W, 11°32’16,225”N, 85°34’33,084”W, 
11°32’14,876”N, 85°34’32,779”W, 11°32’9,051”N, 
85°34’36,353”W, 11°32’8,738”N, 85°34’37,703”W, 
11°32 ’6 ,653”N,  85°34 ’42 ,657”W,  11°31 ’58 ,2”N, 
85°34’47,124”W, 11°31’58,002”N, 85°34’51,785”W, 
11°32 ’3 ,639”N,  85°35 ’2 ,858”W,  11°31 ’59 ,51”N, 
85°35’4,996”W, 11°31’56,107”N, 85°35’17,036”W, 
11°31’59,469”N, 85°35’11,715”W, 11°31’51,846”N, 
85°35’20,551”W, 11°31’48,697”N, 85°35’30,342”W, 
11°31’55,35”N, 85°35’24,349”W, 11°31’48,165”N, 
85°35’28,265”W, 11°31’46,422”N, 85°35’35,498”W, 
11°31’51,191”N, 85°35’36,065”W, 11°31’49,322”N, 
colindando de nuevo con la curva de nivel de los 300 msnm 
en las coordenadas 85°35’52,676”W, 11°31’54,027”N; el 
bosque en las faldas del volcán de la comarca Los Ramos 
incluyendo del bosque no intervenido al Norte y al Noreste, 
Norte y Noroeste de San José del Sur, que se describe con las 
siguientes coordenadas: 85°36’33,32”W, 11°31’3,487”N, 
85°36’27,323”W, 11°30’40,58”N, 85°36’31,698”W, 
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11°30’35,291”N, 85°36’37,901”W, 11°30’37,465”N, 
85°36’39,67”W, 11°30’35,686”N, 85°36’47,928”W, 
11°30’41,241”N, 85°36’47,647”W, 11°30’35,213”N, 
85°36’57,199”W, 11°30’30,05”N, 85°36’57,014”W, 
11°30’25 ,606”N,  85°36’59 ,68”W,  11°30’30 ,93”N, 
85°37’2,999”W, 11°30’29,924”N, 85°36’57,892”W, 
11°30’15 ,397”N,  85°37’1 ,044”W,  11°30’6 ,118”N, 
85°37’5 ,616”W, 11°30’2 ,872”N,  85°37’13,136”W, 
11°30’11,078”N, 85°37’10,266”W, 11°30’5,038”N, 
85°37’15,944”W, 11°30’8,538”N, 85°37’17,186”W, 
11°30’8,646”N, 85°37’19,722”W, 11°29’58,342”N, 
85°37’23,878”W, 11°29’55,502”N, 85°37’15,822”W, 
11°29’51,175”N, 85°37’27,128”W, 11°29’47,347”N, 
85°37’45,898”W, 11°29’41,716”N, 85°37’44,682”W, 
11°29’36,195”N, 85°37’45,732”W, 11°29’33,136”N, 
85°37’57 ,835”W,  11°29’14 ,4”N,  85°38’2 ,402”W, 
11°29’12,175”N, 85°38’8,083”W, 11°29’15,163”N, 
85°38’9,637”W, 11°29’14,864”N, 85°38’11,939”W, 
11°29’10,075”N, 85°38’21,031”W, 11°29’10,518”N, 
85°38’20,594”W, 11°29’17,94”N, 85°38’14,957”W, 
11°29’28,524”N, 85°38’14,121”W, 11°29’30,154”N, 
85°38’9,841”W, 11°29’37,284”N, 85°38’15,725”W, 
11°29’40,988”N, 85°38’18,006”W, 11°29’40,488”N, 
85°38’23,454”W, 11°29’48,889”N, 85°38’22,952”W, 
11°30’7 ,168”N,  85°38’49 ,646”W,  11°29’50 ,44”N, 
85°39’7,991”W, 11°29’47,155”N, 85°39’13,301”W, 
11°30’2 ,908”N,  85°39’10 ,45”W,  11°30’14 ,538”N, 
85°39’12,517”W, 11°30’15,365”N,  85°39’9 ,45”W, 
11°30’28,73”N, 85°39’18,648”W, 11°30’32,756”N, 
85°39’21,829”W, 11°30’17,042”N, 85°39’25,245”W, 
11°30’17,364”N, 85°39’28,01”W, 11°30’24,016”N, 
85°39’30,404”W, 11°30’21,371”N, 85°39’39,202”W, 
11°30’22,331”N, 85°39’39,295”W, 11°30’24,578”N, 
85°39’34,943”W, 11°30’25,171”N,  85°39’34,4”W, 
11°30’30,48”N, 85°39’41,658”W, 11°30’28,572”N, 
85°39’42,669”W, 11°30’33,786”N, 85°39’37,578”W, 
11°30’37,337”N, 85°39’37,335”W, 11°30’44,792”N, 
85°39’24,956”W, 11°30’56,378”N, 85°39’13,315”W, 
11°31’5 ,21”N,  85°39’20 ,211”W,  11°31’14 ,332”N, 
85°39’6 ,422”W, 11°31’17,434”N,  85°39’5 ,877”W, 
11°31’23,049”N, 85°39’17,068”W, 11°31’21,977”N, 
85°39’13,377”W, 11°31’35,851”N, colindando de nuevo 
con la curva de nivel de 300 msnm en las coordenadas 
85°39’5,688”W, 11°31’41,126”N.

Artículo 5.- Zonificación: El Área Protegida Reserva 
Natural Volcán Concepción está integrada por una Zona 
Conservacion que corresponde a toda el Área Protegida; Así 
mismo se establece su Zona de Amortiguamiento con las 
siguientes zonas de manejo: Zona de Producción Sostenible, 
Zona Agrosilvopastoril y Zona Vulnerable.

Artículo 6.- En las normas generales de manejo del Área 
Protegida se establece la:

- Aplicación de la Ley No.217, Ley General del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales. 
- Aplicación de la Ley No.620, Ley General de Aguas 
Nacionales y sus reformas Ley No.1046.
- Aplicación de la Ley No.462, Ley de Conservación, 
Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector Forestal, la cual 
es responsabilidad del MARENA dentro del Área Protegida. 

- Aplicación del Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua. 
- Aplicación de la Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 
para el Control Ambiental de las Lagunas Cratéricas, NTON 
05 002 99.
- Aplicación de las Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 
(NTON 03-045-09) para artes y métodos de pesca y demás 
instrumentos o normativas vigentes vinculantes a las Áreas 
Protegidas.
- Aplicación de la Resolución Ministerial No.013-2008 
sobre los criterios, requisitos y regulaciones ambientales 
Obligatorios para desarrollos habitacionales. 

Se permite:
1. Ser administrada por el MARENA o bajo manejo 
colaborativo.

2. El desarrollo de aprovechamiento de Recursos Naturales 
y generación de bienes y servicios, conforme al plan de 
manejo, plan operativo anual y los objetivos y directrices 
de manejo del área.

3. Desarrollar actividades de investigación, estudios 
técnicos, monitoreo, educación e interpretación ambiental, 
turismo sostenible y la recreación.

4. La manipulación de especies o poblaciones animales 
o vegetales con el objetivo de asegurar la sostenibilidad 
ecológica mediante crianza de fauna en cautiverio.

5. Restauración de áreas degradadas a través de la 
reforestación de especies nativas.

6. Manejo de regeneración natural.

7. Aprovechamiento domiciliar forestal de árboles secos y 
caídos bajo vigilancia y seguimiento

8. Leña para uso diario domiciliar.

9. Realizar Senderismo.

10. Construcción de caseta de control.

11 .  Tur i smo comuni ta r io ,  ac t iv idades  recrea t ivas 
(excursiones menores de 15 personas en los senderos ya 
establecidos).

12. Plantaciones forestales con especies nativas en áreas 
degradadas.

13. Establecer sistemas agroforestales.

Se prohíbe:
1. Realizar quemas agrícolas.

2. Extracción de los recursos naturales (bosques y especies 
de faunas).

3. Siembra de árboles exóticos.

4. Delimitación con cercas (privatización de costas).
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5. Pimponeo.

6. Pesca con trasmallo con luz de maya menor de 4 pulgadas 

7. Uso de lubricantes y aceites en áreas de costas.

8. Extracción o explotación de bancos de materiales sin 
autorización de MARENA.

9. Contaminación de fuentes de agua

10. Extracción de Petroglifos.

11. Extracción de tortuga en tiempo de veda.

12. Uso de bombas.

13. Uso de subproductos del bosque.

14. Pesca de rastreo.

15. Avance de la frontera agrícola.

16. Cambio de uso de suelo.

17. Construcción en áreas críticas vulnerables.

18. Corte de árboles sin la autorización de MARENA.

19. Contaminación de suelos.

20. Extracción de crías de fauna sin la autorización de 
MARENA

21. Cambios de uso de suelos para siembras de pasto.

22. Uso de explosivos, sustancias venenosas, plaguicidas 
u otros productos químicos.

Artículo 7.- Ejecútese e impleméntese el Plan de Manejo 
del Área Protegida Reserva Natural Volcán Concepción, 
el cual consta de setenta y un (71) folios escritos a dos 
caras, que forma parte integral de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 8.- La presente Resolución Ministerial entrara 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial. (f) Fanny Sumaya Castillo Lara, Ministra 
MARENA. 

_______________________
Reg. 2021-02551 – M. 75389741 – Valor C$ 855.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 159-2021
PLAN DE MANEJO DEL ÁREA PROTEGIDA 

REFUGIO DE VIDA SILVESTRE 
PEÑA INCULTA-HUMEDAL ISTIÁN

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), Dirección Superior; a las once y veintitrés 
minutos de la mañana del día jueves quince de julio del 
año dos mil veintiuno.

CONSIDERANDO
I

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua 
en su artículo 60, establece que “los Nicaragüenses tienen 
derecho de habitar en un ambiente saludable, así como 
la obligación de su preservación y conservación. El bien 
común supremo y universal, condición para todos los demás 
bienes, es la madre tierra; ésta debe ser amada, cuidada y 
regenerada”. El bien común de la Tierra y de la humanidad 
nos pide que entendamos la Tierra como viva y sujeta de 
dignidad. Pertenece comunitariamente a todos los que la 
habitan y al conjunto de los ecosistemas. La Tierra forma 
con la humanidad una única identidad compleja; es viva y 
se comporta como un único sistema autorregulado formado 
por componentes físicos, químicos, biológicos y humanos, 
que la hacen propicia a la producción y reproducción de la 
vida y que, por eso, es nuestra madre tierra y nuestro hogar 
común. Debemos proteger y restaurar la integridad de los 
ecosistemas, con especial preocupación por la diversidad 
biológica y por todos los procesos naturales que sustentan 
la vida… Dentro del mismo cuerpo de ley en su artículo 
102 establece que los recursos naturales son patrimonio 
nacional. La preservación del ambiente y la conservación, 
desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 
corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de 
explotación racional de estos recursos, cuando el interés 
nacional lo requiera, bajo procesos transparentes y públicos. 

II 
Que el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad a lo establecido en la 
Ley No.290. Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del  Poder Ejecutivo,  con reformas 
incorporadas, artículo 28, inciso a y b, es la instancia del 
Estado que formula, propone y dirige las políticas nacionales 
del ambiente, las normas de calidad ambiental y supervisa 
su cumplimiento.

III
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley No.217, Ley General del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales con sus Reformas incorporadas, 
publicado en la Gaceta, Diario Oficial No.20, del 31 de enero 
de 2014, todas las actividades que se desarrollen en Áreas 
Protegidas obligatoriamente deben realizarse conforme a un 
Plan de Manejo aprobado por el Ministerio del Ambiente y 
los Recursos Naturales (MARENA), los que se adecuarán a 
las categorías que para cada área se establezca; El artículo 
24, del mismo cuerpo de ley dispone; que se establecerá 
una Zona de Amortiguamiento colindante o circundante 
a cada Área Protegida y que en los casos de que existan 
Áreas Protegidas ya declaradas, que no cuenten con zonas 
de amortiguamiento se estará sujeto a lo dispuesto en el 
Plan de Manejo aprobado o que se le apruebe.

IV
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 30 
y  31 del Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua, el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales (MARENA), a través de los Planes 
de Manejo, definirá los límites de las Áreas Protegidas 
y que en lo que se refiere a la Zona de Amortiguamiento 
de las Áreas Protegidas, del Sistema Nacional de Áreas 
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Protegidas (SINAP), la Ley No.217, Ley General del 
Medio Ambiente y los Recursos Naturales y sus reformas 
incorporadas, dispone en su artículo 24, que se establecerá 
una Zona de Amortiguamiento colindante o circundante 
a cada Área Protegida y que en los casos de que existan 
áreas protegidas ya declaradas, que no cuenten con zonas 
de Amortiguamiento se estará sujeto a lo dispuesto en el 
Plan de Manejo aprobado o que se le apruebe.

V
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 37, del 
Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua, la propuesta final del Plan de Manejo del Área 
Protegida Refugio de Vida Silvestre Peña Inculta-Humedal 
Istián, fue enviada al Gobierno Municipal, emitiendo 
la respectiva certificación de la Alcaldía Municipal de 
Altagracia, Departamento de Rivas, donde aprueban el 
Plan de Manejo.

VI
Que es deber del Estado de Nicaragua y particularmente 
del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), apoyar e integrar a los ciudadanos y pobladores 
en la Gestión Ambiental, siempre que hayan cumplido con 
los criterios y procedimientos administrativos aprobados 
por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), mismos que se cumplieron para la elaboración 
del Plan de Manejo del Área Protegida Refugio de Vida 
Silvestre Peña Inculta- Humedal Istián con la participación 
en las consultas requeridas a los diferentes actores locales, 
tales como autoridades Gubernamentales, Municipales, 
Comité de Manejo Colaborativo del Área Protegida, 
Propietarios Privados, Comunidades, entre otros que 
inciden en el territorio y que consta en el expediente que 
para tales efectos se lleva y administra en la Dirección 
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, a fin de 
proteger y conservar los Recursos Naturales existentes en 
el territorio nacional. 

VII
Que habiéndose cumplido todos los procedimientos, 
coordinaciones técnicas y jurídicas de conformidad a los 
artículos 35, 36 y 37 del Decreto No.01-2007, Reglamento 
de Áreas Protegidas de Nicaragua, se tiene a la vista el 
dictamen favorable, emitido por la Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, en el cual se indica 
que dentro del documento del Plan de Manejo del Área 
Protegida Refugio de Vida Silvestre Peña Inculta- Humedal 
Istián, ha cumplido los requisitos establecidos levantando 
el expediente administrativo del proceso de elaboración 
del Plan de Manejo, en el cual se evidencie el proceso de 
consulta, revisión, aprobación y seguimiento del mismo, 
asignándole número perpetuo y foliándolo debidamente.

VIII
Que el artículo 7, numeral 8), de la Ley No.40, Ley de 
Municipios y sus Reformas incorporadas publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No.6 del 14 de enero del año 2013, 
señala que el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, 
las competencias siguientes de desarrollar, conservar y 
controlar el uso racional del medio ambiente y los recursos 
naturales como base del desarrollo sostenible del municipio 
y del país, fomentando iniciativas locales en estas áreas 

y contribuyendo al monitoreo, vigilancia y control, en 
coordinación con los entes nacionales correspondientes. 
En tal sentido, además de las atribuciones establecidas 
en la Ley No.217 Ley General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales. 

IX
Que el Área Protegida Refugio de Vida Silvestre Peña 
Inculta-Humedal Istián, forma parte de la Reserva de 
Biósfera Isla de Ometepe; ubicado en la parte suroeste, 
en el Municipio de Altagracia, abarca todo el istmo que 
conecta al volcán Maderas con el Volcán Concepción; está 
conformada por zonas de coladas de lavas donde hoy en 
día aún sobreviven 332.2 hectáreas de bosque seco y el 
Río Istián con áreas de humedales inundados casi todo el 
año; Esta Área Protegida cumple una función biológica 
y ecológica muy importante, ya que es un santuario de 
aves, un hermoso lugar rodeado de naturaleza en la que se 
pueden observar aves residentes, aves migratorias; Se ha 
identificado una de las poblaciones más grandes de la lora 
nuca amarilla con 158 parejas aproximadamente, además de 
servir de dormideros de garzas blancas, piche común, garza 
tigre, jacanas centroamericanas y garzas patas amarillas; 
además es refugio para poblaciones de cuajipales; El Área 
Protegida cuenta con una extensión de 1,098.00 hectáreas y 
su zona de Amortiguamiento tiene una extensión de 709.39 
hectáreas, para un total de 1805.39 hectáreas. El Área 
Protegida Refugio de Vida Silvestres Peña Inculta-Humedal 
Istián, se integra al Sistema Nacional de Areas Protegidas 
(SINAP), por ser un área importante por la provisión de 
servicios ecosistémicos y servicios ambientales que ofrece 
a las comunidades que se localizan alrededor del Área 
Protegida, encontrándose en el Área Protegida Reserva de 
Biósfera Isla de Ometepe.

POR TANTO
En uso de las facultades que me confiere la Constitución 
Política, la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo; Decreto No. 25-2006 
Reformas y Adiciones al Decreto No. 71-98, Reglamento 
de la Ley No.290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo; Ley No. 217, Ley 
General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; 
Decreto No. 01-2007; Reglamento de Áreas Protegidas de 
Nicaragua; Ley No. 40, Ley de Municipios y sus Reformas 
incorporadas y Acuerdo Presidencial No. 60-2019, del día 
dos de mayo del año dos mil diecinueve, publicado en La 
Gaceta Diario Oficial No.83, del día seis de mayo del año 
dos mil diecinueve, la suscrita Ministra del Ambiente y los 
Recursos Naturales (MARENA); 

RESUELVE
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Manejo del Área Protegida 
Refugio de Vida Silvestre Peña Inculta- Humedal Istián 
declarada a través de la Ley No. 833: Ley que Declara y 
Define Los Límites de la Reserva de Biósfera de la Isla 
de Ometepe, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 45 
del 08 de marzo de 2013.

Artículo 2.- Ubicación: El Área Protegida Refugio de Vida 
Silvestre Peña Inculta- Humedal Istián, está ubicada en la 
Región del Pacifico de Nicaragua, ubicada en el Municipio 
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de Altagracia, Departamento de Rivas; Reserva de Biósfera 
Isla de Ometepe; cuenta con una extensión de 1,098.00 
hectáreas y su zona de Amortiguamiento tiene una extensión 
de 709.39 hectáreas, para un total de 1805.39 hectáreas.

Artículo 3.- Objetivo: El Plan de Manejo, tiene como 
objetivo conservar y restaurar los ecosistemas naturales y 
hábitat de la vida silvestre que se encuentran en proceso de 
reducción, por la intervención de sus ambientes ecológicos, 
así como ordenar, normar, regular, manejar y conservar 
los recursos naturales y culturales del Refugio de Vida 
Silvestre Peña Inculta- Humedal Istián, así como contribuir 
al esfuerzo de mejorar y proveer los beneficios ambientales 
a la sociedad.

Artículo 4.- Límites del Área Protegida: Los límites 
del Área Protegida incluye la masa boscosa del bosque 
seco de la Peña Inculta, el Río Istián y sus alrededores, 
así como una parte del humedal que conecta a estos 
dos ecosistemas, al Este excluyendo la playa desde la 
carretera, con un área de 1,098 hectáreas. Su límite 
Norte se define desde la carretera de Santo Domingo 
en las coordenadas 85°33’31,56”W/ 11°30’59,896”N, 
siguiendo la línea del bosque hacia el oeste, pasando 
por las coordenadas 85°33’37,063”W, 11°30’57,967”N, 
85°33’38,164”W, 11°30’51,351”N, 85°33’51,615”W, 
11°30’46,752”N, 85°33’51,582”W, 11°30’53,223”N, 
85°33’55,849”W, 11°30’54,297”N, 85°34’0,148”W, 
11°30’49,202”N, 85°34’10,789”W, 11°30’52,505”N, 
85°34’10,839”W, 11°30’52,505”N, 85°34’14,465”W, 
11°31’3 ,364”N,  85°34’17 ,992”W,  11°31’4 ,215”N, 
85°34’19,642”W, 11°31’2 ,457”N,  85°34’21,93”W, 
11°31’2,469”N, 85°34’27,371”W, 11°30’58,767”N, 
85°34’33,987”W, 11°30’58,505”N y 85°34’51,541”W, 
11°30’39,509”N. El límite sur va en línea recta desde las 
coordenadas 85°32’31,304”W, 11°29’30,967”N al oeste 
de la carretera, hasta las coordenadas 85°33’24,82”W, 
11°28’47,43”N, sigue hacia el sureste e donde colinda con 
la carretera de Santa Cruz a Mérida en las coordenadas 
85°33’15,188”W, 11°28’33,479”N. Sigue la carretera 
hasta las coordenadas 85°33’30,437”W, 11°28’7,793”N, 
donde voltea hacia la costa en el oeste en el Limonal en 
las coordenadas 85°33’42,698”W, 11°28’12,429”N. El 
límite en el oeste sigue la línea de bosque del norte hacia 
el sur, incluyendo las coordenadas 85°34’47,484”W, 
11°30’31,546”N, 85°34’56,369”W, 11°30’30,01”N, 
85°34’46,719”W, 11°3 0’24,294”N, 85°34’57,653”W, 
11°30’20,615”N, 85°34’48,571”W, 11° 30’17,772”N, 
85°34’49,855”W, 11°30’8,448”N, volteando hacia el este a 
las coordenadas 85°34’28,692”W, 11°30’5,904”N, y de allí 
hacia el sur, pasando por las coordenadas 85°34’28,748”W, 
11°29’54,78”N, 85°34’23,588”W, 11°29’53,463”N, 
85°34’22,26”W, 11°29’42,62”N,  85°34’36,201”W, 
11°29’34,147”N, colindando con la costa en las coordenadas 
85°34’38,747”W, 11°29’5,309”N, para seguir la línea 
costera y colindar con la zona del Limonal en las coordenadas 
85°33’42,698”W, 11°28’12,429”N. El límite en el este de 
la zona núcleo del Refugio de Vida Silvestre pasa al oeste 
de la carretera de Santo Domingo entre las coordenadas 
85°33’31,56”W, 11°30’59,896”N y 85°33’15,695”W, 
11°30’35,595”N. Sigue a la línea del bosque hacia el suroeste 
hasta las coordenadas 85°33’21,961”W, 11°30’24,635”N, 

para seguir después en la zona del humedal pasando 
las  coordenadas  85°33’22,524”W, 11°30’18,19”N, 
85°33’26,951”W, 11°30’16,294”N, 85°33’26,088”W, 
11°30’12,282”N, 85°33’31,892”W, 11°29’43,033”N 
y 85°33’27,843”W, 11°29’40,05”N. Sigue el límite 
hacia el este pasando las coordenadas 85°33’16,152”W, 
11°29’45,743”N, 85°33’16,309”W, 11°29’49,578”N y 
colindando con la carretera de nuevo en 85°32’56,637”W, 
11°30’0,982”N. Desde allí sigue el límite de la zona 
núcleo hacia el sur, siguiendo la carretera a Santa Cruz 
hasta las coordenadas 85°32’31,347”W, 11°29’30,881”N. 
La Zona de Amortiguamiento incluye las 669 hectáreas 
de los alrededores de la zona núcleo, marcando su límite 
sureste con la carretera de Santa Cruz hacia Mérida; el 
límite suroeste del área protegida colinda con la zona de 
amortiguamiento del Volcán Maderas; el límite este y oeste 
colinda con la línea costera, y en el Norte colinda con la 
zona de Amortiguamiento de la Reserva Natural Volcán 
Concepción.

Artículo 5.- Zonificación: El Área Refugio de Vida 
Silvestre Peña Inculta- Humedal Istián, está integrada 
por; tres zonas de manejo: a) Zona de Conservación 
(ZC), b) Zona de Producción Sostenible en ZP y Zona de 
Amortiguamiento, Zona de Producción Sostenible en ZA 
y c) Zona Agrosilvopastoril. 

Artículo 6.- En las normas generales de manejo del Área 
Protegida se establece la:

- Aplicación de la Ley No.217, Ley General del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales. 
- Aplicación de la Ley No.620, Ley General de Aguas 
Nacionales y sus reformas Ley No.1046. 
- Aplicación de la Ley No.462, Ley de Conservación, 
Fomento y Desarrollo Sostenible del Sector Forestal; la cual 
es responsabilidad del MARENA dentro del Área Protegida. 
- Aplicación del Decreto No.01-2007, Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua. 
- Aplicación de la Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 
para el Control Ambiental de las Lagunas Cratéricas, NTON 
05 002 99.
- Aplicación de las Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense 
(NTON 03-045-09) para artes y métodos de pesca y demás 
instrumentos o normativas vigentes vinculantes a las Áreas 
Protegidas.
- Aplicación de la Resolución Ministerial No.013-2008, 
sobre los criterios, requisitos y regulaciones ambientales 
obligatorios para desarrollos habitacionales. 

Se permite:

1. Conservar el hábitat y especies de flora y fauna de interés 
nacional y/o internacional.

2. Mejorar el conocimiento a través de la investigación 
científica y el monitoreo de las especies biológicas en el 
área como principales actividades asociadas al uso sostenible 
de los recursos.

3. Establecer áreas limitadas con fines educativos y para 
que el público aprecie las características del hábitat que se 
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protegen y de las actividades de manejo de la vida silvestre.

4. Manejar el hábitat para la protección de una o más 
especies residentes o migratorias de interés nacional, 
regional o mundial.

5. Permitir las actividades de investigación, monitoreo, 
educación e interpretación ambiental, ecoturismo y 
recreación conforme a las normativas y procedimientos 
establecidos por el MARENA.

6. Permitir el aprovechamiento y uso sostenible de 
flora y fauna y sus productos únicamente bajo prácticas 
comprobadas en el manejo de especies silvestres conforme 
a normas y planes de aprovechamiento aprobados por el 
MARENA de acuerdo a la legislación vigente.

7. Permitir la manipulación de especies, poblaciones 
animales o vegetales y productos cuando el aseguramiento 
del equilibrio ecológico lo requiera.

8. Permitir infraestructura en el área, previa aprobación del 
MARENA, conforme a plan de manejo y diseño aprobado.

9. Permitir las plantaciones forestales no invasoras en zonas 
degradadas, de acuerdo a lo establecido en el plan de manejo 
del área protegida y la legislación que regula la materia.

10. Permitir la realización de prácticas silviculturales, 
agr ícolas ,  de  zoocr ianza  y  pecuar ias  conforme a 
objetivos de manejo y las disposiciones establecidas en el 
correspondiente plan de manejo, así como otras actividades 
que lleven implícito el desarrollo sostenible.

11. Condicionar el uso de la tierra al ordenamiento 
establecido en el correspondiente plan de manejo y demás 
instrumentos que regulen la materia.

12. Los guardas del área protegida debidamente identificados 
podrán moverse libremente dentro de los límites del área 
protegida conforme a su acreditación.

13. Desarrollar las fincas bajo el esquema de una 
planificación con criterios de conservación de agua, suelo, 
bosques, Biodiversidad y minimizando paulatinamente el 
uso de sustancias nocivas. 

14. Promover la conservación y protección de la Red 
hidrográfica y vegetación rivereña en función de garantizar 
la conectividad de las especies y la calidad de agua para 
las poblaciones humanas

Se prohíbe:

1. Prohibir las concesiones de exploración y explotación 
minera, petrolera, concesiones forestales, pesqueras u otras 
en conflicto con los objetivos del área dentro de los límites 
de las áreas protegidas.

2. Restringir la realización de quemas y en el caso necesario 
de hacerlas (control fitosanitario), ésta acción quedará sujeta 
a supervisión de las autoridades del Refugio en coordinación 
con las instituciones pertinentes como municipalidad, 
INAFOR, MAG.

3. La tala y extracción de árboles en los bosques de galería 
dentro de una distancia de 200 m del margen del río en 
afluentes secundarios y dentro de los 150 m del margen del 
río principal, exceptuando cuando se trate de actividades 
de control fitosanitario o para investigación científica.

4. La extracción de arena, o cualquier otro tipo de material 
presente en los ríos y cuerpos de agua, salvo extracción a 
pequeña escala para fines de uso familiar por parte de los 
propietarios y dentro del Área Protegida.

5. La introducción de especies exóticas dentro de los límites 
del Refugio. 

Artículo 7.- Ejecútese e impleméntese el Plan de Manejo 
del Área Protegida Refugio de Vida Silvestre Peña Inculta-
Humedal Istián, el cual consta de cincuenta y siete (57) 
folios escritos a dos caras, que forma parte integral de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 8.- La presente Resolución Ministerial entrara 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial. (f) Fanny Sumaya Castillo Lara, Ministra 
MARENA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE  DEPORTES

Reg. 202-02693 - M. 76323429 - Valor C$ 95.00

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES
AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 011-2021

PROYECTO: “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
PARA LOS JUEGOS ESTUDIANTILES 

NACIONALES SECUNDARIA”

1. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar 
a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, interesados en presentar 
ofertas selladas para el Proyecto: “Servicio de alimentación 
para los juegos estudiantiles nacionales Secundaria”.
2. El objeto de la contratación consiste en adquirir los 
servicios de Desayuno, Almuerzo, Cena y refrigerios 
para contribuir a la realización de los juegos estudiantiles 
nacionales de nivel secundaria 2021, que participarán en 
15 deportes: Ajedrez, Atletismo, Taekwondo, Judo, Lucha, 
Karate Do, Tenis de mesa, Natación, Futbol (Femenino y 
Masculino), Voleibol (Femenino y Masculino), Baloncesto 
(Femenino y Masculino), Beisbol, Voleibol de playa, 
Balonmano (Femenino y Masculino) y Softbol.
3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales 
correspondiente al periodo 2021 de esta institución se 
encuentra publicada la contratación del proyecto: “Servicio 



7785

LA GACETA - DIARIO OFICIAL11-08-2021 149

de alimentación para los juegos estudiantiles nacionales 
secundaria”.
4. Esta adquisición es financiada con fondos de Entidad 
18295, Reglón No. 31101, fuente # 11. Actividad # 01. 
Departamento escolar y universitario.
5.  Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-
2011  Acuerdo primero inciso a).Toda la información 
relativa a la presente Licitación se encuentra publicada 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni , Para todo 
oferente que desee asumir la reproducción material  del 
pliego de bases y condiciones bajando por medio del portal 
electrónico o por cualquier otro medio, corresponde al 
proveedor comunicarse inmediatamente con la entidad 
contratante para que este proceda al envío inmediato de 
las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieran 
haberse efectuado al PBC.
6. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en la 
Oficina de Tesorería del IND, ubicada de la Rotonda El 
Guegüense 500 mts. al sur, 100 metros al oeste, antigua 
hacienda El Retiro, desde el día 03/08/2021 hasta el día 
12/08/2021, en horario de 9:00 a.m. a 4:00 p.m., previo pago 
no reembolsable de seiscientos córdobas netos (C$ 600.00). 
Conforme a Circular Administrativa DGCE-SP-07-2020, 
“Actualización de Lineamientos sobre el Acceso al 
Pliego de Bases y Condiciones e Información Adicional 
o Complementaria al Procedimiento de Contratación”, 
aprobada por la DGCE el 30 de abril de 2020, los oferentes 
que adquirieron o descargaron el PBC deben comunicarse 
inmediatamente con el IND para que éste proceda al envío 
inmediato de las aclaraciones y modificaciones que pudieran 
haberse efectuado al PBC.
7. La Reunión de Homologación se realizará el día 6 de 
agosto del año 2021, en la División de Adquisiciones del 
Instituto Nicaragüense de Deportes a las 10:00 a.m.
8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la División de Adquisiciones 
del Instituto Nicaragüense de Deportes, a más tardar el día 
13 de agosto del año 2021 a las 2:00 p.m.
9. Las ofertas recibidas por el IND una vez vencido el 
plazo para su presentación se devolverán, sin abrir, a los 
oferentes que las hayan presentado.
10. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 
66 LCASP y 87 literal n) del RG).
11. La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto equivalente al tres por ciento (3%) 
del valor total de la oferta, incluyendo impuestos.
12. Las ofertas serán abiertas a las 2:15 p.m. del día 13 de 
agosto del año 2021, en presencia de los Representantes 
de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir a la División de Adquisiciones del IND.

Dado en la Ciudad de Managua el día tres de agosto del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Richard Zamora Aranda, 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES.

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Reg. 2021-02692 - M. 75790370 - Valor C$ 95.00

Aviso para la Licitación Selectiva No. 14-2021 
“Servicio de Transporte para entrega de bonos 

tecnológicos”

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA) ,  avisa que se encuentra 
disponible a partir del 11 de agosto del 2021, en el portal 
único de contratación, el llamado a Licitación Selectiva 
No. 14-2021 “Servicio de Transporte para entrega de 
bonos tecnológicos”.
  
Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la 
presente Licitación los oferentes interesados deben hacer 
un pago en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien 
córdobas netos), en Caja General del INTA Central y retirar 
el documento en la Oficina de Adquisiciones, de lunes a 
viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m.  

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 
(f) Lic. Helen Guadalupe Garcia Mendoza, Responsable 
de Adquisiciones INTA.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. 2021-02573 - M. 736826 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN SELECTIVA 016-2021

“RENOVACIÓN DE SOPORTE, ACTUALIZACIÓN 
Y EXTENSIÓN DE GARANTÍAS II, PARA EQUIPO 

CISCO Y SERVIDORES SPARK”

1. El Área de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva, de conformidad a la 
Resolución de Inicio No 016-2021 el día miércoles once de 
agosto del 2021, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
presentar ofertas para “Renovación de soporte, actualización 
y extensión de garantías II, para equipo CISCO y servidores 
SPARK”, el servicio ser entregado en el centro de datos 
de la DGA, ubicado en el Km 4½ carretera norte, dentro 
de un plazo no mayor a 30 días calendarios posterior a 
la firma de contrato y emisión de orden de compra, que 
será financiada con fondos provenientes del presupuesto 
General de la Republica destinado a la Dirección General 
de Servicios Aduaneros para el año 2021, las personas 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-02640 - M. 75873638 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000402-ORR2-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000402-ORR2-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Local Civil Oral de Rivas Circunscripción Sur. 
Veintitrés de julio de dos mil veintiuno. Las ocho y treinta 
y siete minutos de la mañana.

La señora ROSARIO CRUZ GERRERO SOLORZANO, 
solicita ser declarada heredera universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el 
señor LAUREANA FILOMENA SOLORZANO OBANDO 
conocida registralmente como FILOMENA SOLORZANO 
VIUDA DE GUERRERO. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Rivas Circunscripción 
Sur en la ciudad de RIVAS, a las ocho y treinta y ocho 
minutos de la mañana del veintitrés de julio de dos mil 
veintiuno. (f) Jueza. (f) Secretaria. MAISCAME. 

3-2

______________________
Reg. 2021-02592 - M. 75771611 - Valor C$ 435.00

PODER JUDICIAL 
JUZGADO LOCAL UNICO DE MASATEPE 

CIRCUNSCRIPCIÓN ORIENTAL, 
DEPARTAMENTO DE MASAYA

J U Z G A D O  L O C A L U N I C O  D E  M A S AT E P E 

oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no 
se encuentra cubierto, rigiéndose este procedimiento por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento General, 
Decreto No. 75-2010 en lo conducente, dicho instrumento 
será la norma aplicable en el desarrollo del procedimiento 
de contratación conforme lo dispuesto en el Capítulo IV, 
sección tercera del procedimiento de contratación bajo la 
modalidad licitación selectiva. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo 
del Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo 
en servicio de atención al usuario (SAU), ubicadas en la 
Dirección General de Servicio Aduaneros ubicado en Km 4 
½ carretera norte, desde el día miércoles 11 de agosto del 
2021 hasta el día jueves 19 de agosto del 2021 en horario 
de 8:30am a las 03:00 pm, previo pago no reembolsable 
de cien C$ 100.00 córdobas netos en caja de la Dirección 
General de Servicio Aduaneros.

4. la División de adquisiciones de la Dirección general de 
Servicio Aduaneros (DGA) tomando las medidas preventivas 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la situación 
actual decretada por la organización mundial de la Salud el 
pasado 11 de marzo del 2020, la reunión de homologación 
del pliego de bases y condiciones  no se hará presencial, 
por lo que se solicita a los posibles oferentes si tienen 
consultas al PBC estas se estarán recepcionando de forma 
electrónicas y/o en físico en la recepción de la DGA el día 
viernes 13 de agosto del 2021 hasta las 02:00 pm , enviar  
a los correos freddy.obando.b@dga.gob.ni y lobregon@
dga.gob.ni wzepeda@dga.gob.ni 

5. Las ofertas deberán entregarse en idioma español en 
el servicio de atención al usuario (SAU), ubicadas en la 
Dirección General de servicios Aduaneros ubicada en km 
4 ½ carretera norte, a más tardar a las 10:00am , del día 
viernes 20 de agosto del 2021. Las ofertas entregadas 
después de la hora indicada serán declaradas tardías y 
devueltas sin abrir. 

6. Las ofertas deben incluir una garantía/fianza de seriedad 
del 3%  del valor de la misma con impuesto incluido. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere se ejecutará la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 
LCASP y 87 literal n) del RG). 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10:30am, del día lunes 
23 de agosto del 2021 en la división de adquisiciones, 
ubicado en la Dirección General de Servicios Aduaneros, 
la DGA tomando las medidas preventivas emanadas por el 
Ministerio de Salud ante la situación actual decretada por 
la Organización mundial de la Salud el pasado 11 de marzo 
del 2020, el acto de apertura de las ofertas no se efectuar de 
forma presencial con los oferentes participantes, solo estarán 
los miembros del comité de evaluación designado para esta 
licitación, una vez concluido el acta de apertura de oferta 
se levantara una acta con toda la información necesaria, 
la que firmaran los miembro del comité de evaluación y se 
enviara vía correo electrónico a los oferentes participantes 
de la licitación.

Managua, Nicaragua 11 de Agosto del 2021. (f) Freddy Luis 
Obando Barrantes, Director de Adquisiciones Dirección 
General de Servicios Aduaneros.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
mailto:freddy.obando.b@dga.gob.ni
mailto:lobregon@dga.gob.ni
mailto:lobregon@dga.gob.ni
mailto:wzepeda@dga.gob.ni
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VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS NUEVE DE LA MAÑANA.

Los señores: Alejandro Antonio, José Ramón y Marling 
Janina, todos de apellidos Aguirre Rosales, solicitan ser 
Declarados Herederos Universales de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su señora 
madre Ramona Rosales Arias (q.e.p.d), y siendo que dejó 
sin testar un bien inmueble que se ubica en la comarca 
Campos Azules, de esta ciudad de Masatepe, la cual se 
encuentra debidamente inscrita bajo finca no. 16,720, tomo 
658, folio 264, Asiento 2o, Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de Inmuebles del Departamento de 
Carazo, Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Notifíquese. (f) Dra. Ivonne Carolina 
García Ruiz, (f) C. Barbosa Srio.

Exp. 00170-0794-2021 CO

Dado en el Juzgado Local Único de la ciudad de Masatepe, a 
las diez de la mañana del día veintisiete de julio de del año dos 
mil veintiuno. (f) DRA. IVONNE CAROLINA GARCÍA 
RUÍZ, JUEZ  LOCAL   ÚNICO  DE MASATEPE.

3-2
______________________

Reg. 2021-02594 - M. 75773370 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto:  000352-ORT1-2020-CO
Número de Asunto Principal: 000352-ORT1-2020-CO
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Local Civil (Oralidad) de Jinotepe y Diriamba 
Circunscripción Oriental. Veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno. Las once y veintisiete minutos de la mañana.
los señores Rodolfo Moisés Gutiérrez Toledo y Claudina 
Isabel Gutiérrez Toledo, solicitan ser declarados herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara el señor Vidal Alberto Gutiérrez Rostran 
conocido como Vidal Gutiérrez (Q.E.P.D). en especial de 
una propiedad urbana indivisa situada al sur de la ciudad 
de Jinotepe, en el barrio San Antonio, inscrita en el 
registro público de la propiedad inmueble y mercantil del 
departamento de Carazo, bajo finca: 16,537, tomo: 325-477, 
folio: 37-80, asiento: 4o, libro de propiedades, sección de 
derechos reales, con una área de cuatrocientos quince punto 
setenta y ocho metros cuadrados (415.78 mt2) y un segundo 
lote de terrero ubicado en el barrio San Rafael de la ciudad 
de Jinotepe con una área de trescientos veintinueve punto 
sesenta y ocho metros cuadrados (329.68 mts2), situado de 
donde fue la escuela de comercio americano dos cuadras 
al sur media cuadra al estela cual no dispone de titulo de 
dominio. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil (Oralidad) de Jinotepe 
y Diriamba, Circunscripción Oriental en la ciudad de 
DIRIAMBA, a las once y veintisiete minutos de la mañana 
del veintiocho de junio de dos mil veintiuno. (f) Dra. Zayra 
José Úbeda Rodríguez, Juzgado Local Civil (Oralidad) 
de Jinotepe y Diriamba Circunscripción Oriental. (f) 
Lic. Walkiria S. Navas Parales, Secretaria Tramadora. 
WASTNAPA.

3-2

______________________
Reg. 2021-2595 - M. 75739872 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto:  000196-ORC4-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000196-ORC4-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

J U Z G A D O  L O C A L C I V I L ( O R A L )  B O A C O . 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
LAS DOCE Y TREINTA Y CINCO MINUTOS DE LA 
TARDE.

El señor Noel Antonio Martínez Oporta, solicita ser 
declarado heredero universal de todos los bienes, y 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora 
ALBINA VARGAS VALLE. Bienes que le corresponden a 
los señores Justo Pastor Escobar Vargas y Miriam Vargas 
Valle, mismos que fueron cedidos al señor Noel Antonio 
Martínez Oporta, Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Local 
Civil (Oral) Boaco en la ciudad de BOACO, a las doce y 
treinta y cinco minutos de la tarde del dieciocho de mayo 
de dos mil veintiuno. (f) Lic. Celia Ivania Cruz Rodríguez, 
Jueza Local Civil (Oral) Municipio de Boaco. (f) Secretario. 
ADURSEVI.

3-2
_______________________

Reg. 2021-02584 - M. 75714905 - Valor C$ 285.00

Asunto No. 000472-ORM8-2021-CO

EDICTO

JUZGADO DISTRITO CIVIL AD HOC DE CIUDAD 
SANDINO. VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. LAS DIEZ Y VEINTIUNO MINUTOS DE 
LA MAÑANA

El Licenciado KELVIN ALI MENDIETA TORRES en 
calidad de Defensor Público y representante legal de los 
señores KRISTOPHER AMED y MARÍA MERCEDES 
ambos de apellidos CASTRO RIVAS, solicitó que sean 
Declarados Herederos Universales de los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejara su padre, el causante JOSÉ 
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ANTONIO CASTRO (Q.E.P.D), en especial de los 
siguientes bienes: 1) Bien inmueble ubicado Residencial 
Altos de Motastepe, casa no. 66, inscrita en la Finca No. 
187700, Tomo 2685, Folios 244,245, Asiento 1°, Libro 
de propiedades, sección de Derechos reales, columna 
de inscripciones, del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble, Mercantil y de garantías mobiliarias de Managua; 
2) Bien mueble consistente en Vehículo: Automóvil, marca: 
HYUNDAI, modelo: ACCENT, tipo: Sedan, uso: particular, 
Chasis: KMHCN4AC0BU596975, año: 2011, pasajeros: 
5, gravamen: ninguno, placa; M319698, color: rojo; 
motor: G4EDA701639, VIN: KMHCN4AC0BU596975, 
combustible: gasolina, cilindros: 4, servicio: privado; en 
consecuencia, publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro treinta días a 
partir de la última publicación. Publíquese.- 

(f) Msc.  MARIO  LUIS  SOTO  QUIROZ Juzgado 
Distrito Civil Ad Hoc  del Municipio Cuidad Sandino 
Circunscripción de Managua (f) Sria. CHJORIDI.

3-2
__________________________

Reg. 2021-02518 - M.75231096 - Valor C$ 285.00

ASUNTO N 0: 000178-ORC3-2020-CO

EDICTO

Conforme lo dispuesto art. 152 CPCN, cítese al señor 
PEDRO   JOAQUIN   DUARTE  LAZO, para que se 
persone al proceso que con acción de NULIDAD DE 
INSTRUMENTO PUBLICO, promueve el ESTADO DE 
NICARAGUA en su contra en su calidad de demandado, 
para que en el plazo de diez días siguientes, contados a 
partir de la última publicación, para que comparezca bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará, guardador para el proceso.

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 
(f) LICENCIADO EDUARDO CARRILLO ROSALES, 
Juzgado Distrito Civil Oral de San Carlos, departamento 
de Rio San Juan, Circunscripción Central. MASABRES.

3-3

____________________________
Reg. 2021-02517 - M.75314612 - Valor C$ 435.00

ASUNTO N ° : 002989-ORM4-2021-CO

EDICTO:

La señora Jeaneth Lorena López Pérez, a través de su 
Apoderado General Judicial licenciado Leonel Antonio 
Torres Alfaro, solicita sea declarada heredera universal de 

todos los bienes y derechos que al morir dejara su esposo 
el causante Oscar Danilo Espinoza Tamariz (q.e.p.d), 
quien se identificaba con cédula de identidad número 001-
051055-0054D, en especial de la parte indivisa de un bien 
inmueble consistente en una propiedad ubicada en Managua, 
en el Barrio Monseñor Lezcano de donde fue el Cine León 
dos cuadras al este y veinte varas al norte, lote de terreno 
que mide: siete de varas de frente de sur a norte sobre 
la veintinueve avenida Sur-Oeste por veintidós varas de 
fondo de oriente a poniente con una extensión superficial 
de 154 varas2, con los siguientes linderos: ORIENTE: lote 
prometido a Adolfo Castellón veintinueve avenida Sur-
Oeste en medio. OCCIDENTE: lote prometido a Plutarco 
Anduray Palma. NORTE: lote prometido vender a Juana U. 
de García y SUR: lote prometido a Pilar Oporta, propiedad 
debidamente inscrita bajo finca No. 34366. Tomo: 469,608. 
Folio: 75,285. Asiento: 3o Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público de la Propiedad inmueble, Mercantil y de 
Garantías Mobiliaria de Managua. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Juzgado 
Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Cinco 
de julio de dos mil veintiuno. Las doce  y cuarenta y ocho 
minutos de la tarde. (f) Jueza Jeannette Muñoz Gutiérrez, 
Juez  Decimo Distrito  Civil Oral Circunscripción Managua. 
(f) JEDEURRO/Sria. Judicial.

3-3
_______________________

Reg. 2021-02662 - M. 76064641 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor JOSE 
ABDIEL TERCERO en su calidad de demandado, por medio 
de edictos publicados por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial La Gaceta o en un diario de circulación nacional, a 
fin de que comparezca en el término de diez días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000506-ORO2-2021FM incoado en el juzgado Segundo 
Distrito de Familia por Investigación de Paternidad, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación.

(f) Dra. Saskia Tamara Carrillo Roque, Juez segundo Distrito 
de Familia de Chinandega (f) Lic. Guadalupe Isabel Gómez 
Taleno, Secretaria Judicial O. T. Civil y Especialidades de 
Chinandega GUISGOTA.

3-1
_______________________

Reg. 2021-02687 - M. 76260198 - Valor C$ 435.00

Número de Asunto: 002873-ORM4-2021–CO

EDICTO

El Licenciado Gustavo Adolfo Roberto Gómez, en su 
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UNIVERSIDADES

Reg. 2021-02633 - M. 75654394 - Valor C$ 95.00

AVISO

L A U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L A U TO N O M A 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

Licitación Selectiva No. UNAN-León-DAC-LS-026-2021, 
PAC No. 392-2021, Intervenciones Varias en la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, de la UNAN-
León, Que será publicada el día 11 de agosto del 2021.

León, 30 de julio del 2021.  (f) Lic. Ernesto José Solís 
Montiel, Director de Adquisiciones y Contrataciones 
UNAN - LEON. 

calidad de Apoderado General Judicial de los ciudadanos 
Karla Vanessa Velásquez Chávez, Junniett del Socorro 
Velásquez Chávez, Hazel Annette Velásquez Chávez, Harry 
Fabián Velásquez Chávez, solicitan ser declarado herederos 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara su difunto su papá el señor Lazaro de 
Jesús Velásquez Vílchez, ( Q.E.P.D.), y a la señora Matilde 
del Socorro Chávez Ojeda se declare Heredera de la cuarta 
Parte de todo los bienes derechos y acciones que al morir 
dejara su esposo el señor Lazaro de Jesús Velásquez Vílchez 
(Q, E, P ;D) en especial una finca rustica denominada 
SANTA RITA, ubicada en el sitio denominado San Juan 
de Terranova Situado en Jurisdicción de Villa el Jicaral 
Municipio El Jicaral, Departamento de León Compuesta de 
siete caballerías media antigua, equivalente en áreas a TRES 
MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MANZANAS 
(3,649 mz) Y MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y SIETE 
PUNTOS SETENTA Y CUATRO VARAS  CUADRADAS 
(1,487.74 vrs2) de extensión comprendidas dentro de los 
siguientes linderos: Oriente: Terreno que se denomina de 
la Capilla de los Altamirano, de los Orozco, de los Trujillo, 
de los Carranza, Río Grande que viene de Sebaco de por 
medio; Occidente: Terreno nominado de García y San Juan 
de Dios del Jicaral; Norte: Terreno que se denomina de las 
Lagunas de la Concepción del Carrizal; Sur: Terreno de la 
Sucesión de don Francisco Cárdenas, propiedad Debidamente 
inscrita bajo el Numero 957, Asiento77/80, Folio 257/97-
107, Tomo701/857, Columna de Inscripciones Seccione de 
Derechos Reales Libro de Propiedades del Registro Público 
de la Propiedad del Departamento de León.

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. Dado 
en el Juzgado Séptimo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua en la ciudad de MANAGUA, a las once y dieciocho 
minutos de la mañana del veintinueve de julio de dos mil 
veintiuno. (f) Jueza Eveling Johana Jiménez Vargas. Juzgado 
Séptimo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Srio./JEESBUMO.

3-1

Reg. 2021-02632 - M. 75654554 - Valor C$ 95.00

AVISO

L A U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L A U TO N O M A 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

Licitación Selectiva No. UNAN-León-DAC-LS-030-2021, 
PAC No. 418-2021, Adquisición de Ultrafrezzer a 
solicitud del Proyecto ZIKA TS, coordinado por la 
Facultad de Ciencias Médicas de la UNAN-León, Que 
será publicada el día 11 de agosto del 2021.

León, 30 de julio del 2021.  (f) Lic. Ernesto José Solís 
Montiel, Director de Adquisiciones y Contrataciones 
UNAN - LEON. 

__________________
Reg. 2021-TP8518 - M. 71872077 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 43, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARGORI  VANESSA CENTENO   CERRATO Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-171286-0003A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8519 - M. 71871247 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 128, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MARÍA AUXILIADORA LARA ROMERO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-260596-0002A, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8520 - M. 71871316 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 298, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ALEXIS MIGUEL FONSECA ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 329-141094-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8521 - M. 71864783 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 311, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO:

MAGALI   ISABEL  CORTEZ  MORA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 044-070992-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 

derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8522 - M. 71853552 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 108, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL   AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ LEONEL  BETANCO  RAMOS  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 328-190264-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8523 - M. 71835025 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

BYLY   MANUEL   ILLEZCAS  GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-140696-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8524 - M. 71854712 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 301, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LINDA ESTRELLA ESPINOZA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-110297-0017V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8525 - M. 71853690 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 306, tomo IV, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

SONIA ELIZABETH GUERRERO PUTOY. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 401-250997-1005C, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gerencia Ambiental y de los Recursos 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 

de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8526 - M. 71871380 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 119, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ELINOR PRISCILLA   IZAGUIRRE  HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-020296-
0011A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8527- M. 71865926 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 183, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ   ENRIQUE   GUEVARA  NAVARRO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Acuícola para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.” 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8528- M. 71866202 - Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 117, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

KAROLINA LISSETH MENDOZA MENDOZA - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Acuícola para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.” 

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8529- M. 71745655 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 155, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

VICTORIA RAQUEL GARCÍA OLIVARES - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Acuícola para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.” 

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8530- M. 71866122 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 496, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

IVAN ALEXANDER CARRASCO CARRASCO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Acuícola para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares.” 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8531- M. 71880650 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que 
bajo el número 178, Página 89, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

ANA FRANCIS ROSALES VELÁSQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el Título 
de Arquitecto Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
trece del mes de noviembre del dos mil veinte. Rectora 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica Carla Salamanca Madríz.

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua trece del mes de noviembre de dos mil 
veinte. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y 
Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8532- M. 71859097 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 191, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

EDDY GREGORIO ESPINOZA BLANCO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesor de Educación Media mención 
Matemática Educativa y Computación para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8533- M. 71881416 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 21, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

SOCHIL YAIMA GÓMEZ RAMÍREZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Médico Veterinario para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.” 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8534- M. 71479147 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 89, Partida 178, Tomo XXXII, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE” - POR CUANTO:

SANDRA  DE  LOS  ÁNGELES  SÁNCHEZ QUINTERO 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le extiende 
el título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Emitido en la Ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 07 días del mes de ABRIL del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP8535- M. 71881723 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 226, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MIGDALIA DE LOS ÁNGELES RUGAMA TALAVERA 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 161-170492-

0006U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021-TP8536 - M. 71859011 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 449, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

KATHY LISSETH ALTAMIRANO  BLANCO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8537 - M. 71859224 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 354, tomo XI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

NORA MARÍA CUADRA GONZÁLEZ ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de febrero del dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, F.M.V.E - el Secretario General, 
F. Valladares.”
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Es conforme. León, 20 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8538 - M. 71859170 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 447, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

MERCEDES ODALYS FLORES FLETES - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8539 - M. 71856474 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 456, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

PASTORA DEL CARMEN TELLEZ GARCIA. Natural 
de Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media con Mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 04 días del 
mes de mayo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, la Decana Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks.

Es conforme, Bluefields, 05 de mayo del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

_______________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 079, Tomo X, del libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

PASTORA DEL CARMEN TELLEZ GARCIA. Natural 
de Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes de septiembre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, la Decana Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks.

Es conforme, Bluefields, 08 de septiembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021-TP8540 - M. 71856251 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 395, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

FELIX PEDRO SABALA TINOCO. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Republica 
de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media con Mención en Física-
Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 26 días del 
mes de marzo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, la Decana Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks.

Es conforme, Bluefields, 01 de abril del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021-TP8541 - M. 71882029 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 102, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL   AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JOSELING ISABEL MATAMOROS MAIRENA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 452-231298-1000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________
Reg. 2021-TP8542 - M. 71882140 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 101, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

HELLEN ESTHER  AGUILAR  DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-210200-1002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8543 - M. 71854015/71856365 - Valor C$ 

190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 460, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

ISIDRA DEL SOCORRO ROMERO FONSECA. Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media con Mención en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 04 días del 
mes de mayo del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, la Decana Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 05 de mayo del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

_______________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 077, Tomo X, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

ISIDRA DEL SOCORRO ROMERO FONSECA. Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Republica de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes de septiembre del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez, la Decana Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 08 de septiembre del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

__________________
Reg. 2021-TP8544 - M. 71866902 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5014, Página 
56, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

MARTHA FAVIOLA LUMBI ALVAREZ. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
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para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de 
la Facultad.

Es conforme: Managua, siete de mayo del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8545 - M. 70832158 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 105, tomo 
XVIII, partida 18769 del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOYCE TATIANA SOBALVARRO MURILLO Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes 
de noviembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua treinta días del mes de enero del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8546 - M. 70856852 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2092, Pagina 
148 a 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta instancia lleva a su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

IRIS   MERCEDES   GAITAN  RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 406-210481-0003V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central. UNEH

__________________
Reg. 2021-TP8547 - M. 71872238 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 230, Acta No. 684, 
Partida 761 el Título a nombre de:

ANA MARYURI OROZCO LAZO. Quien se identifica 
con Cédula de Identidad número 122-070797-0000F, que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría y Auditoría 
Interna y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
y Auditoría Interna. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretario General, Sergio J. 
Cuarezma Terán. Registro Académico Lic. Lissette Acuña 
González. (f) Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General. 

__________________
Reg. 2021-TP8548 - M. 71873096 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 229, Acta No. 679, 
Partida 756 el Título a nombre de:

MARÍA YUBELKIS ESPINOZA VARGAS. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 121-160397-
1000T, que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Contaduría y Auditoría Interna y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría y Auditoría Interna. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretario General, Sergio J. 
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Cuarezma Terán. Registro Académico Lic. Lissette Acuña 
González. (f) Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General. 

__________________
Reg. 2021-TP8549 - M. 71875597 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GUADALUPE DEL CARMEN HERNÁNDEZ PALMA 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-050981-
0004W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8550 - M. 71873496 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 279, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YESSICA  KARINA  REYES UMAÑA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-221283-0005T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 14 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

Reg. 2021-TP8551 - M. 71887739 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 031, página 016, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

GILBERT EFFREN OPORTA ESPINALES. Natural de 
San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad Efraín Lucrecio Acuña Espinal. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, 

__________________
Reg. 2021-TP8552 - M. 71874229 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 21, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCISCO JOSÉ CAMACHO ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 563-041073-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021-TP8553 - M. 68412978 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
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Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo 
el número 235, Página 118, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

HUGO EFRAÍN JARQUÍN CRUZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Relaciones Internacionales y Comercio 
Internacional Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
dieciocho del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente 
Fundador: Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua quince del mes de abril del dos mil 
veintiuno. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8554 - M. 71877191 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 46, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCISCO  JAVIER TÓRREZ  MONTENEGRO 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-230800-
1016Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abrildel 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8555 - M. 71878712 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 324, tomo IV, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

RODOLFO JOEL MENDOZA DÁVILA. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 441-230597-1000M, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Construcción. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8556 - M. 71878363 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 32, tomo V, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LUIS EDUARDO FÚNEZ CABALLERO. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-210394-0017Q 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Historia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8557 - M. 71879041 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 275, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JAIRO DANIEL MERCADO SALAMANCA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-150299-1000Q, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8558 - M. 71879380 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 81, Partida 162, Tomo XXX, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE” - POR CUANTO:

CRISTHIAM ANTONIO ÁLVAREZ GUEVARA  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el título de Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua a los 22 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 22 días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP8559 - M. 71882217 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 101, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN LISSETH LÓPEZ GUADAMUZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-031099-1000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8560 - M. 71887518 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 258, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

PAMELA  LARISSA  MENDIETA  RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 567-041292-0002A, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8561 - M. 71888945 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 130, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCIS CAROLINA CASTILLO REYES Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-280496-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8562 - M. 71887595 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 137, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

JESNA ADILIA MARTÍNEZ MARÍN ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva Eduviges Pineda. El Vice-
rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

__________________
Reg. 2021-TP8563 - M. 71892355 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 171, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ALBA ASUCENA PÉREZ REYES - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8564 - M. 71890748 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1483, Página 031, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

OLGA CARINA RODAS ALTAMIRANO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de Julio del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Olga María Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP8565 - M. 71885986 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 326, página 163, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO

EDDY SANTIAGO DUARTE CASTRO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano 
de la Facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP8566 - M. 71816761 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 29, Página No. 15, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:
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INDIRA TATIANA JIMÉNEZ MORALES, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Lic. 
Carla Ramírez A., Directora de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP8568 - M. 71900276 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 803, página 402, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

GLORIA JEANNETH PASTRAN MARTINEZ. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Agronegocios para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad Freddy Ernesto Argüello Murillo. Secretaria 
General Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP8569 - M. 71902076 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 346, página 173, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO 

EDGARD GIOVANNY MENDEZ GARCIA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Agrónomo para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano 
de la Facultad Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP8570 - M. 71903036 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 91, tomo XV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

SENDY YAHOSKA VARGAS ESPINOZA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de julio de dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M..”

Es conforme. León, 17 de julio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8571 - M. 71898182 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 515, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

FRANCELA VICTORIA AGUILERA MORALES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado(a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico. U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8572 - M. 71854538 - Valor C$ 95.00



7802

LA GACETA - DIARIO OFICIAL11-08-2021 149

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No. 
4341, Página 154, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

EDISON JOSUÉ FLORES ZAMORA .  Natural del 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, se 
le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil 
veinte. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Oscar Manuel Gómez Jiménez Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN).

__________________
Reg. 2021-TP8573 - M. 71854462 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO Certifica que bajo el Folio 90, Partida 179, Tomo XXXII, 
del libro de Registro de títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE” - POR CUANTO:

CYNTHIA PAOLA SARRIA VELÁSQUEZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO, le extiende el título de 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la Ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 07 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP8574 - M. 71899496 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 230, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

STEPHANIE CAROLINA BURNS SACASA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300993-0055V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8575 - M. 71907817 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana 
(UNIMET), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
que tiene bajo su cargo la Dirección de Registro y Control 
Académico, en el Folio Número 44 Partida 017 del Tomo 
Primero, con fecha: Managua a los 09 días del mes de 
diciembre del año 2009 se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL BRENES AGUILAR con Cédula de 
Identidad nicaragüense No: 201-040851-0002G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
la Carrera en Licenciatura en Administración de Empresas 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
en la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 03 días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana 
de Nicaragua (UNIMET)

__________________
Reg. 2021-TP8576 - M. 71910719 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0307; Número: 2470; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO:

YERLIN  ANIELKA   MATUS  LACAYO, Natural de Santo 
Tomás, Departamento de Chontales, República de Nicaragua; 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
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de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de marzo de 2021. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano, Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021-TP8577 - M. 71909598 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2114, Pagina 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta instancia lleva a su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

ANA CECILIA GUTIERREZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 042-190881-0003M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central. UNEH

__________________
Reg. 2021-TP8578 - M. 71909714 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2128, Pagina 
150 a 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta instancia lleva a su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

YOSSEIMA DAYANA SANDINO LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Cedula de Identidad 041-120798-0001D, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 

Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central. UNEH

__________________
Reg. 2021-TP8579 - M. 71912160 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7750, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

JESSICA DEL CARMEN LÓPEZ  LÓPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8580 - M. 71912594 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5136, Página 162, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ROYBLAN  SANCHEZ  CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón Rector de la 
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Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de febrero del 2021. (f) 
Msc.  Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8581 - M. 71913142 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 109, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JOSÉ ARNOLDO FLORES GARCÍA  Natural  de 
Nicaragua, con cédula de identidad 450-291290-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8582 - M. 71912551 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7672, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

NÉSTOR JAVIER ÁREAS  RIVAS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8583 - M. 71914883 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 130, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

REYNA RAQUEL PAVÓN VALENCIA  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-010695-0007G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8584 - M. 71914929 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 136, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GEOVANELLA   DE   MARÍA  GUTIÉRREZ   
RODRÍGUEZ Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
322-280895-0000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8585 - M. 71914977 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 212, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JUNEYSI  ESMERALDA  GÓMEZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 521-180198-0000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 12 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8586 - M. 71914654 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4760, Página 165, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

HARVEY ENRIQUE TENORIO OLIVARES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomás Marín Serrano, Secretario 
General. Msc. Léster Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad.

Es conforme: Managua, ocho de febrero del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo, Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8587 - M. 71917214 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 16, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARVIN  BRYTON  ARTOLA SILVA  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050399-1005C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8588 - M. 71918990 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

FÁTIMA DE LOS ÁNGELES OBANDO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-130898-1001G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua2 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP8589 - M. 71491828 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 235, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería que esta dirección tiene bajo su 
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responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

JOEL ANTONIO ALEMÁN GUTIÉRREZ ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice Rector Académico, Omar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva Juanita Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice Rector Académico. 

__________________
Reg. 2021-TP8590 - M. 70708624 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 253, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

JUANA MELANIA LAGUNA ARÁUZ  ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Estadística para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El 
Secretario General, Luis Hernández León.” 

Es conforme. León, 27 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP8591 - M. 71925956 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 041, Asiento 
No. 080 del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

GIBRAHAN JOSUÉ AGUILAR MORENO, natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rectora: 
Lic. Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitrés días del 
mes de mayo del dos mil veintiuno. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico.

_________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 451, Asiento 
No. 1771, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. 
POR CUANTO:

GIBRAHAN JOSUÉ AGUILAR MORENO, natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rectora: 
Lic. Ivania Toruño Padilla. Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitres días del 
mes de mayo del dos mil veintiuno. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8592 - M. 71928835 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 424, tomo XI, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad  de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

LISBETH ALEJANDRA GUEVARA GONZÁLEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad  
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.” 

Es conforme. León, 13 de mayo de 20210. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP9531 - M. 73262198 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 200, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ERLING  ANTONIO  LÓPEZ  MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Acuícola, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021-TP9532 - M. 73254724 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 250, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

BERTA  JOSARA  PÉREZ  IRÍAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  607-241089-0002S, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Especialista en Pediatría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9533 - M. 73261827- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica que 
en el Registro No.: 0832, folio No. 060, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y 
Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO - UNITEC - POR CUANTO:

ROGER SANTOS MUNGUÍA PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título 
de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General: Ileana Margarita Espinoza Padilla.

Es conforme, Managua, diez días del mes de mayo del 
2021. (f) Responsable de Registro Académico UNITEC - 
NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9534 - M. 73269246 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 45, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELIEZER JOSÉ GURDIÁN  MENDOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9535 - M. 73262930 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 310, tomo XXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JEYLIN DE LOS ANGELES CARRILLO ROMERO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue El Secretario General,. 
M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 484, tomo XXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JEYLIN DE LOS ANGELES CARRILLO ROMERO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecisiete. El 

Rector de la Universidad, O. Gue El Secretario General,. 
M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9536 - M.73262861 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
577, Pagina 124, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

KARLA VANESSA BRENES NAVARRO. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)”. POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián  Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9537 - M. 73262884 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
593, Pagina 126, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

GINA   ELISA   RUIZ  SOLÍS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)”. POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto  
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central.

_______________________
Reg. 2021-TP9538 - M. 73233628/7723506 - Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
578, Pagina 124, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

ERLINDA DEL SOCORRO LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)”. POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto  
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9539 - M. 73241327 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
579, Pagina 124, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

DINA FRANCISCA MARTÍNEZ MEJÍA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)”. POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto  
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9540 - M. 73231764 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
615, Pagina 128, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 

Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

DARLING PATRICIA TORRES ROJAS. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)”. POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto  
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Director Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9541 - M. 73265710- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 360 página 180, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO

AUGUSTO CESAR TERAN VANEGAS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón,

__________________
Reg. 2021-TP9542 - M. 77278677 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 233, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

NIGER EDUARDO NOGUERA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-120696-0020H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de 
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Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9543 - M. 73278295- Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 77, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YUBELKI DEL ROSARIO VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-071095-0026K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9544 - M. 73277470- Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 234, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LISBETH   CAROLINA  TERCERO  GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-110894-0008H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9545 - M. 73276327- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
403, Pág. 056, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

LAURA ELENA SÁNCHEZ ÁLVAREZ Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua, ha cumplido  
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro 
Centeno García. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9546 - M.73276526- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
396, Pág. 056, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

SARA  ISABEL  ÁLVAREZ Natural de Tola, Departamento 
de Rivas, Republica de Nicaragua, ha cumplido  todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Alberto Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro 
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Centeno García. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9548 - M. 73278923 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 5562, Folio 1563, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

DIAMANDA  DEL  SOCORRO  JIMÉNEZ  ZAPATA. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2020. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico.

______________________
Reg. 2021-TP9549 - M. 73282728- Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 76, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KATERING YAHOSCA ESPINOZA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 002-140699-
1000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Biología . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

Reg. 2021-TP9550 - M. 73125272- Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 274, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ZELMIRA  ALEMÁN  ALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 570-050481-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiún días del mes de mayo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 21 de mayo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9551 - M. 73282811 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 397, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARELIA OLIVEY   LEIVA  HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9552 - M. 103916- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 31, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

VILMA MARÍA SOLÍS ESQUIVEL, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9553 - M. 73281251 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
2105, Página 046, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Derecho, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MIGDALIA  ISABEL  GONZALEZ  MEZA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP9554 - M. 73284478 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 228, tomo III, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

EDUARDO ANTONIO ALTAMIRANO .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-250384-0005W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 

Titulo de: Técnico en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de febrero del dos mil quince. El Rector 
de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General. Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021-TP9555 - M. 73267553- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 109, página 055, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO

ENMA REBECA GUILLEN AMADOR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP9556 - M. 732885716- Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 502, Tomo No.04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

UREY   VLADIMIR   LÓPEZ  PÉREZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitrés días del 
mes de julio del dos mil diecisiete (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 409, Tomo No.01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Gerencia de la Calidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

UREY  VLADIMIR  LÓPEZ  PÉREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del dos mil diecisiete (f) Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9557 - M. 73285646- Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 528, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

DARLING KARELLIA BALDIZÓN CORTEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho (f). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 487, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

DARLING KARELLIA BALDIZÓN CORTEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes 
de diciembre del dos mil dieciocho (f). Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9558 - M. 73288324 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 137, tomo 
XVIII, partida 18865, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

YOSELYN  CAROLINA  SANDOVAL   SANTANA. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Msc. Jorge Antonio Pineda López. El 
Director de Registro: Msc Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.
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Reg. 2021-TP9559 - M. 73287036 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 265, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA   AUXILIADORA   MATA  GARCILAZO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 888-040987-0002Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9560 - M. 73287561- Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 40, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

HAROLD ROSALÍO MEDRANO JÁENZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 284-030298-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9561 - M. 73287404- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 2935, Página 327, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

VALERIA ELIZABETH MARÍN MONTERREY. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
doce. Rector de la Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: Dr. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney 

Es conforme, Managua, cinco de febrero del 2013. (f) Ing. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I

___________________
Reg. 2021-TP9562 - M. 73209119 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 
Registro: 1941, Folio: 061, tomo 001, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Arquitectura y Diseño, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

ERNESTO JAVIER ROBLES DAVILA, natural de 
Masaya, departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciado en Diseño Grafico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman - Secretaria General, Lic. 
Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 27 días del mes de octubre del 
año 2018 (f) Lic. Silvia Arreaga Carrera, Directora Registro 
y Control.

__________________
Reg. 2021-TP9563 - M. 73286948- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 321, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSÉ  CARLOS  DELGADO  MÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9564 - M.73294022 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que el Registro No. 0845, folio No. 062, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
- UNITEC - POR CUANTO:

LARRYS DANILO RODRÍGUEZ CALDERON, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero Industrial, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General: Ileana Margarita Espinoza Padilla.

Es conforme, Managua, diez de mayo de 2021. (f) Responsable 
de Registro Académico UNITEC - NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9565 - M. 73294503 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
625, Página 128, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

CARLOS ALFREDO PEREZ GARCÍA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, Ha 

cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media 
con mención en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9567 - M.73247430 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
- UNITEC - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que el Registro No. 0836, folio No. 060, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
- UNITEC - POR CUANTO:

KRISTOPHER  JEOVANNY  ARRIETA  NUÑEZ , ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero Industrial , 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General: Ileana Margarita Espinoza Padilla.

Es conforme, Managua, diez de mayo de 2021. (f) Responsable 
de Registro Académico UNITEC - NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9568 - M.73301959 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2126, Paginas 
150 A 151, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

WALMARO    ALY   ROCHA  ULLOA. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 561-161297-1003H. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Farmacia con Mención en Química 
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Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Firman Recto Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario 
General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Yamileth Alguera Maradiaga.- (f) 
Yamileth Alguera Maradiaga Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH. 

__________________
Reg. 2021-TP9569 - M. 7326862 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
325, Pág. 020, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Psicología, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

CARLA PATRICIA JIMÉNEZ MORALES. Natural de 
San Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 
(f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, Directora Registro 
Académico Central.

______________________
Reg. 2021-TP9570 - M. 73310345 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser 
University Latin American Campus, certifica que en el 
tomo 01, folio 085, partida 0025, del libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores 
de la Universidad Keiser con la recomendación del claustro 
de profesores, ha conferido a:

MARTÍN IGNACIO PEREIRA PÉREZ, quien ha 
completado los requerimientos educacionales del programa, 
el título de Licenciado en Sistemas Gerenciales de 
Información Con todos los derechos, privilegios y honores 
que la ley le concede. 

Extendido en For Lauderdale, Florida, Estados Unidos de 
América,  mayo 15 del 2021 Dr. Arthur Keiser, Canciller. 
Peter Crocitto, Vice canciller Ejecutivo. Gregg Wallick, 
Jefe, Consejo de Directores. Dr. Jack Sites, Vice Canciller 
de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad.

(f) Silvio Salazar, Director de Registro Académico, mayo 
15 del 2021.

__________________
Reg. 2021-TP9571 - M. 73301588 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 79, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARCOS ROMÁN LENAERTS OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  888-030794-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9572 - M. 73301772 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 129, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JOCELYN DEL CARMEN MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-150496-
0022D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9573 - M. 73318652- Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5151, Página 177, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

FERNANDO JOSE HERNANDEZ PAZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veinte y uno  
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y uno de abril del  2021 (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP9574 - M.73318799- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5150, Página 176, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JEKSON DE JESÚS PINEDA VÁSQUEZ .  Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Computación. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte  y uno de abril del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

Reg. 2021-TP9575 - M. 73313867 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
609, Página 128, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

YAMILETH DEL CARMEN SÁNCHEZ BALTODANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el 
Plan de Estudios Correspondiente al “Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM). POR TANTO: 
le extiende el presente: Título de Profesor en Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9576 - M. 7331377 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
602, Página 126, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

MARIELA DEL SOCORRO AGUIRRE GARCÍA. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan 
de Estudios Correspondiente al “Programa de Formación 
para Profesores en Educación Media (PEM). POR TANTO: 
le extiende el presente: Título de Profesor en Educación 
Media con mención en Ciencias Sociales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9577 - M. 73313676 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
605, Página 126, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
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correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

JESSICA MARÍA GARCÍA ROMERO. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
Correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM). POR TANTO: le extiende 
el presente: Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Ciencias Sociales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, 
Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP9578 - M. 73314003 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
26, Página No. 14, Tomo No. IV, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

SHINA   NAMISHA   RAMSEY  FORTÍN, Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte. (f) Lic. 
Carla Ramírez Alemán, Directora de Registro 

__________________
Reg. 2021-TP9579 - M. 73315515 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 55, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

NINOSKA MAGDALENA  VELÁSQUEZ  PERALTA. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 

la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecisiete de marzo del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP9580 - M. 73320367 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que en el Acta 433, folio 433, Tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA LA SALLE, ULSA - POR CUANTO:

MARIO  CESAR  DARCE  TORREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Universidad, POR 
TANTO: se le extiende el Título de Ingeniero en Gestión 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de junio del año dos mil veintiuno. Rector 
Hermano. Manuel Antonio Orozco Calderón, Secretaria 
General Arlleris del Socorro Oviedo Martínez” 

Es conforme. León a los tres días del mes de junio del año 
dos mil veintiuno. (f) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo 
Martínez, Secretaria General Académico ULSA. 

__________________
Reg. 2021-TP9581 - M. 1272182175 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXII, Partida: 372, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - 
POR CUANTO:

FABIO  JOSE    HERNANDEZ   MENDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 de junio de 21. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9582 - M. 1272182175 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XVIII, Partida: 463, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - 
POR CUANTO:

MARIA  LISSETH  HERNANDEZ  PEREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 27 días del mes de enero de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 de junio de 21. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9583 - M. 1272182175 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVII, Partida: 2501Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO:

LESLIE  XAVIERA  MARTINEZ  BENAVIDES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 

en Derecho de Familia, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
28 días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 de junio de 21. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9584 - M. 1272182175 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVIII, Partida: 2514 Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL 
- POR CUANTO:

LUIS  ALBERTO  CALDERA  CALDERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 de junio de 21. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9585 - M. 1272182175 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXVI, Partida: 729, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - 
POR CUANTO:

ALBA  ESTELA  LOPEZ  VALLE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesora de Educacion Media con mención en 
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Matematicas, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 de junio de 21. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP9586 - M. 72293386 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina-UNIVAL- (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIV, Partida: 402 Tomo: 21 del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Tecnológicas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - 
POR CUANTO:

MEDARDC  OTNIEL  VIVAS  VASQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Tecnológicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
22 días del mes de junio de 2021. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana Jerez.

Es conforme, Managua, a los 23 de junio de 21. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

______________________
Reg. 2021-TP9587 - M. 73336340 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 318, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ISAAC  SANTIAGO  MONGE  RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-070384-0004A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9588 - M. 72976644 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 249, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MERCEDES  OBDULIA  AVENDAÑO  NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  281-020291-
0002M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Especialista en Pediatría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9589 - M. 73342707 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 228, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LUIS  EDGARDO  CRUZ  ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  570-221187-0002M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9590 - M. 73337792 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 470, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WALMER  YASSAEL  SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Trabajo Social, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9591 - M. 73303427 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 296, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

CRISTHEL  GABRIELA  TORRES  MONTEALTO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9592 - M. 73340952 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de Registro y Control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número 
de Partida 452, Folio 151, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

ALVARO  JOSÉ  ROA  SABALLOS. Natural de Nagarote. 

Departamento de León, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los quince días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel 
Santos Miranda.

Es conforme, Diriamba, quince de enero de dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Rigoberto de Jesús Pérez López, Director de Registro 
y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9593 - M. 73336318 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 463, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  TERESA  ESQUIVEL  MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-141092-0033Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021-TP9594 - M. 23100856 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que 
en la página Doscientos veinticuatro, tomo dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA” POR CUANTO:

FÉLIX  RUBÉN  MAIRENA  GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Contables. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Publica, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Maritza Auxiliadora Guido 
Ayala. La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte.

Es conforme, Chinandega, dieciséis de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Lic. Maria Antonieta Mayorga Tercero. 
Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP9595 - M. 73345089 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 419, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

STACY  GISSELLE  RAMIREZ  TÉLLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9596 - M. 73344837 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 20, Partida 
40, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

BYRON  ERNESTO  ARÁUZ  SALGADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería, le extiende el Título de Ingeniero (a) Civil. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 19 
días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 19 días del mes de enero del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

Reg. 2021-TP9597 - M. 73269467 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 197, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TANIA  DEL  SOCORRO  QUEZADA  ALVAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administracion de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9598 - M. 73269583 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 82, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

MARJORIE  DEL  CARMEN  PÉREZ  DÍAZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Contaduría Pública 
y Finanzas, con Énfasis en Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de 
García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP9599 - M. 72687011 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2141, Paginas 
152 a 153, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:
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KATY  MARCELA  COLLADO  SOLORZANO. Natural 
de Nicaragua, con cedula de identidad  561-141096-0000F, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH.

__________________
Reg. 2021-TP9600 - M. 72687162 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2143, Paginas 
152 a 153, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

MIGUEL  ANGEL  DOMINGUEZ  SAENZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad  561-150898-1000V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH.

__________________
Reg. 2021-TP9601 - M. 73349823 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 102, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

HEYDI  YAOSKA  RODRÍGUEZ  HUETE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Contaduría Pública 
y Finanzas, con Énfasis en Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, quince de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP9602 - M. 73347438 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7695, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

JALYLA  VANESA  FLORES  URBINA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9603 - M. 73359687 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7738, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ANA  SILVIA  CASTRO  LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 días del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

______________________
Reg. 2021-TP9604 - M. 73358498 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 245, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

TADEO  ROLDÁN  ORTEGA  LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  362-201291-0000X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialista en Cirugía General. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General,  Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9605 - M. 73359994 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1550, Página 033, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

JOE  MANUEL  MORALES  MORAGA. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Gutiérrez. (f) Lic. Ligia Esmeralda 
Tercero. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP9606 - M. 73359135 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
Nº 258, Página 207, Tomo I-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 

Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

DANILO  JOSE  ROMERO  GONZALEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero Electromecánico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello los siguientes funcionarios: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Secretaria 
General: Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP9607 - M. 73360607 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TITULO

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4441, Página 162, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KENIA  VANESSA  MARTÍNEZ  MEJÍA. Natural de 
Managua. Managua. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Oscar 
Manuel Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN).

__________________
Reg. 2021-TP9608 - M. 73359833 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que en la página Doscientos diez, tomo dos, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA” POR CUANTO:
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AURA  LIZETH  BETANCOUR  CALERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Maritza Auxiliadora Guido 
Ayala. La Secretaria General, Martha Estela Sánchez Linarte.

Es conforme, Chinandega, veinticinco de abril del año dos 
mil veintiuno. (f) Lic. Maria Antonieta Mayorga Tercero. 
Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. 2021-TP9609 - M. 73362376 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 453, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING POR CUANTO:

JOSÉ  MIGUEL  OBANDO  SALAZAR, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice Rector Académico, Omar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juanita Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días 
del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9610 - M. 73362433 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 23, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LENER  JOSUÉ  MONTALVÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educacion Media mención Ciencias 

Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9611 - M. 522583 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0241; Número: 2366; Tomo: II, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KATHERINE  MASSIEL  LÓPEZ  SÁNCHEZ. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Enfermería General. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico.

Es conforme, lunes, 16 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0139; 
Número: 1183; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

KATHERINE  MASSIEL  LÓPEZ  SÁNCHEZ. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 20 días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.
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Es conforme, lunes, 10 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021-TP9612 - M. 522672 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 301, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ÓSCAR  ELÍ  GUTIÉRREZ  ARIAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  408-221290-0004M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9613 - M. 73363703 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 359, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DANNY  AHISAMAR  RODRÍGUEZ  AVENDAÑO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Informacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9614 - M. 73363551 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6555, Acta No. 35, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ERWIN  JOSÉ  SANDOVAL. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de abril del 2017. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9615 - M. 73279552 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MEYLING  JUNIETH  CRUZ  TRIMINIO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  161-060395-0007Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9616 - M. 73366493 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 3, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
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NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LUIS  ANTONIO  REYES  MOJICA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  004-280796-0000E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9617 - M. 73366432 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 3, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

RODRIGO  ANTONIO  GONZÁLEZ  VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  001-290396-0040W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9618 - M. 73366340 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 116, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KATYA  SELENA  GUTIÉRREZ  RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  441-100496-0006C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9619 - M. 73366566 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 116, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

AZALIA  ANTONIELLA  SILES  MESIS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  441-230398-1001U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9620 - M. 73368059 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 
1349, Página 030, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

CONSUELO  MASSIELL  RODRIGUEZ. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rector de la 
Universidad: Ing. Hulazco Meza Soza. Secretaria General: 
Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano Nacional de Carrera: Ing. 
Maykol Ortega. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. 2021-TP9621 - M. 73367314 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 483, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SHIRLEN  NERETH  CARRILLO  PADILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Tecnico Superior en Psicopedagogia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad,  FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

______________________
Reg. 2021-TP9622 - M. 73368688 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 252, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MICHEL  DE  JESÚS  PÉREZ  MORA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-180998-0007Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de noviembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9623 - M.- 73378220 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 104, en el folio 104, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 104. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un escudo 
de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

LEYRITZ  REYMOND  CAYASSO  REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. Ing. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Msc. Ramón 
Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 104, Folio 104, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de 
junio del año 2021.” Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de junio del 
año dos mil veintiuno. Firma Ilegible Msc. Yanina Argüello 
Castillo, Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dos de junio del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Ramón Román Gutiérrez, Secretario General.

__________________
Reg. 2021-TP9624 - M.- 73152996 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 103, en el folio 103, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 103. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un escudo 
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de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

NOEL  JOAQUÍN  LUMBÍ  MONTOYA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. Ing. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Msc. Ramón 
Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 103, Folio 103, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de 
junio del año 2021.” Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de junio del 
año dos mil veintiuno. Firma Ilegible Msc. Yanina Argüello 
Castillo, Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dos de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario General.

__________________
Reg. 2021-TP9625 - M. 73373492 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4307, Página 112, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

HERMES  CRISTHIAN  BORJAS  GARCÍA. Natural de 
Esteli, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Léster Antonio Artola Chavarría. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de agosto del 2019. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

Reg. 2021-TP9626 - M. 73362705 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 21, Página No 11, Tomo 
No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

VINDRA  ELENA  PRADO  ÁLVAREZ, Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadeo 
y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de septiembre del año dos mil veinte. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

______________________
Reg. 2021-TP9627 - M. 73277547 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 20, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

VÍCTOR  ANTONIO  ALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  365-060495-0000V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Física. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP9628 - M. 73368986 - Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 125, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

MOISÉS  DE  JESÚS  PEÑA  DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  365-240489-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9629 - M. 73378014 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 226, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO:

LEVIS  MARCIAL  AMADOR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención 
Matematica Educativa y Computacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 166, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LEVIS  MARCIAL  AMADOR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educacion mención 
Matematica Educativa y Computacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_____________________
Reg. 2021-TP9630 - M. 73372518 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 468, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KARLESKY  LISBETH  CARBALLO  SOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9631 - M. 73372594 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 469, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ADA  FRANCIS  GARCIA  MEZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduria Publica y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 7 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9632 - M. 20523644 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 314, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIO  ELIEL  TORRES  BLANDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9633 - M. 73378058 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 420, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SILVIA  KARINA  PRADO  VARELA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Gestion de Empresas Turisticas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

________________________
Reg. 2021-TP9634 - M. 73375191 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 260, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ILEANA  DEL  SOCORRO  GARCÍA  URBINA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  121-300592-0003F, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9635 - M. 73379445 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 151, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSUÉ  ISAAC  ESTRADA  CARRIÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Bionalisis Clinico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9636 - M. 73380227 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 113, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
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DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

BETTY  ARACELY  DONAIRE  MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  454-260999-1003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6   de mayo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP9637 - M. 73381564 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 050, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice “LA UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA”. POR CUANTO:

ISURY  NOHEMY  PALMA  MAYORGA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Administracion 
de Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, 
07 de marzo del 2012. (f) Director de Registro U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP9638 - M. 73382303 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7464, Acta No. 41, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

HEYDI  DEL  CARMEN  RAMOS  MORENO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el presente Título De: Licenciada en Banca 

y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP9639 - M. 73381498 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 209, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JORGE  AMILCAR  ALEMÁN  SAAVEDRA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administracion de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 10 de diciembre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP9640 - M. 73381549 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 179, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DOLORES  CLARETH  ALEMÁN  GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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